
Número 1.041/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado. sin haber
podido practicarse. Y en aplicación a lo establecido

en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92). modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero, se hace pública notificación a
D. ANTONIO DIAZ-MECO DORTEZ, cuyo último domi-
cilio conocido fue en C. CARRETERA HUMERA. N°
87, 7°. 2-B. de POZUELO DE ALARCÓN (MADRID), de
la sanción impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla y León. en expediente N° AV-599/04. por
importe de 66,11 euros, por infracción LEVE, tipificada
en el ar tículo 26.1 de la Ley Orgánica 1/1992 de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
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(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en
el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1999 de
14 de abril. de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril) con una multa de 0,01 a 300.5 1 Euros.

Asimismo. se le comunica que dispone del plazo
de diez días. a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros. 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa. de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago-para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero
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Número 1.042/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 11-03-2005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.



Número 1043/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado, del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 11-03-2005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero
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ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 977/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social

De conformidad con lo dispuesto por el ar t. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 19992 (BOE 27.22-92), modifica-
da por Ley 4/1999, de 13 de Enero (BOE 14/01/1999)
se procede a notificar las correspondientes Altas y
Bajas de Trabajadores de los regímenes que se rela-
cionan, indicando que contra la presente resolución
podrá interponerse recurso de alzada ante el
Director/a Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello
de conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del
día 27).

RRééggiimmeenn::  AUTÓNOMO 

NN..AA..FF..:: 05/1003006487 

NNoommbbrree  yy,,  AAppeelllliiddooss::  VANESA DEL TORO ARCO-
NES

DDeesseessttiimmiieennttoo  bbaajjaa::  03-03-2005

LLooccaalliiddaadd:: AVILA

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compare-

cer, si lo estima opor tuno, en esta Dirección
Provincial, Administración 05/01 de Avila.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.

Número 1.015/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial
Unidad  de  Recaudación  Ejecutiva  05/01

CCIITTAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOOSS  PPOORR
CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA

Intentada la notificación que se indica sin que haya
sido posible realizarla, se cita a los interesados o sus
representantes, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 9 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social y
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, para ser
notificados por comparecencia.

PROCEDIMIENTO: 26 03 04 00132540

INTERESADO: LEONARDO PEROLA ANTONIO

ASUNTO: Embargo salario - pensión
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ÓRGANO ANTE EL QUE SE HA DE COMPARE-
CER: Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en La Rioja.- Unidad de
Recaudación Ejecutiva 26/03.- Cl. Saturnino Ulargui,
1 - 1° izda.- 26071 LOGROÑO.

Ávila, 8 de marzo de 2005.

El Recaudador Ejecutivo, Ernesto José Gómez
Ferreras.

Número 1.031/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social

De conformidad con lo dispuesto por el ar t. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 19992 (BOE 27.22-92), modifica-
da por Ley 4/1999, de 13 de Enero (BOE 14/01/1999)
se procede a notificar las correspondientes Altas y
Bajas de Trabajadores de los regímenes que se rela-
cionan, indicando que contra la presente resolución
podrá interponerse recurso de alzada ante el
Director/a Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello
de conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del
día 27).

RRééggiimmeenn:: R.E.A. C. AJENA

NN..AA..FF..:: 05/13363255 

NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss:: PABLO SIERRA GONZÁLEZ 

BBaajjaa:: 30-04-03 de Oficio

LLooccaalliiddaadd:: PEDRO BERNARDO

RRééggiimmeenn:: R.E.A. C. AJENA

NN..AA..FF..:: 05/13459447 

NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss:: DONATO BLAZQUEZ
GONZÁLEZ

BBaajjaa:: 30-04-03 de Oficio

LLooccaalliiddaadd:: PEDRO BERNARDO

RRééggiimmeenn::  R.E.A. C. AJENA

NN..AA..FF..:: 05/17045922 

NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss:: VICENTE GÓMEZ RAMOS

BBaajjaa::  30-04-03 de Oficio

LLooccaalliiddaadd:: PEDRO BERNARDO

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compare-
cer, si lo estima opor tuno, en esta Dirección
Provincial, Administración 05/01 de Ávila.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza

Número 1.047/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial
Unidad  de  Recaudación  Ejecutiva  05/01

CCIITTAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOOSS  PPOORR
CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA

Intentada la notificación a los interesados sin que
haya sido posible realizarla, se les cita a ellos o sus
representantes, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 9 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social y
59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, para ser
notificados por comparecencia.

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO:: Expediente administrativo de
apremio 05 01 03 000663 03.- Notificación de embar-
gos y valoración de bienes inmuebles .

IINNTTEERREESSAADDOO:: PUENTE BLANCO, Manuel. (D.N.I.
35.437.048-M).

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  HHAA  DDEE  CCOOMMPPAARREE-
CCEERR:: Dirección Provincial de la Tesorería General de
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la Seguridad Social.- Unidad de Recaudación
Ejecutiva 05/01.- Av. de Portugal, 4.- 05071 ÁVILA.

Ávila, 9 marzo 2005.

El Recaudador Ejecutivo, Ernesto-José Gómez
Ferreras.

Número 1.045/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial
Unidad  de  Recaudación  Ejecutiva  05/01

CCIITTAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOOSS  PPOORR
CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA

Intentada la notificación a los interesados sin que
haya sido posible realizarla, se les cita a ellos o sus
representantes, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 9 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social y
59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, para ser
notificados por comparecencia.

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO:: Expediente administrativo de
apremio 05 01 03 001029 78.- Notificación de deuda
y embargo de inmuebles.

IINNTTEERREESSAADDOO:: MARTÍNEZ RAMOS, Domingo.
(D.N.I. 076107033X).

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  HHAA  DDEE  CCOOMMPPAARREE-
CCEERR:: Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social.- Unidad de Recaudación
Ejecutiva 05/01.- Av. de Portugal, 4.- 05071 ÁVILA.

Ávila, 14 marzo 2005.

El Recaudador Ejecutivo, Ernesto-José Gómez
Ferreras.

Número 1.046/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila

De conformidad con lo dispuesto por el ar t. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992 (BOE 27.22-92), modificada
por Ley 4/1999, de 13 de Enero (BOE 14/1/99), se
procede a notificar las correspondientes Altas y Bajas
de Trabajadores de los regímenes que se relacionan,
indicando que contra esta Resolución podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Director/a Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

RRééggiimmeenn:: GENERAL

NN..AA..FF..:: 03/1057338748

NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss:: SUJU ZHU

CC..CC..CC..::  05/101022559

RRAAZZÓÓNN  SSOOCCIIAALL:: IMPORTACIONES CENTROA-
MERICANAS, S.L..

FFEECCHHAA  DDEE  AALLTTAA:: 14-12-2004

FFEECCHHAA  EEFFEECCTTOOSS  AALLTTAA::  10-01-2005

LLooccaalliiddaadd:: AVILA 

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compare-
cer, si lo estima oportuno, en esta Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social,
Administración 05/01 de Avila.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 58 Lunes, 28 de Marzo de 2005 7



Número 1.044/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila

De conformidad con lo dispuesto por el ar t. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992 (BOE 27.22-92), modificada
por Ley 4/1999, de 13 de Enero (BOE 14/1/99), se
procede a notificar las correspondientes Altas y Bajas
de Trabajadores de los regímenes que se relacionan,
indicando que contra esta Resolución podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Director/a Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

RRééggiimmeenn:: GENERAL

NN..AA..FF..:: 05/1004462396

NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss:: ARANTZAZU RUIZ
FERNÁNDEZ

CC..CC..CC..::  05/100866652

RRAAZZÓÓNN  SSOOCCIIAALL:: AHOLD SUPERMERCADOS S.L.

FFEECCHHAA  DDEE  AALLTTAA:: 22-01-2005

LLooccaalliiddaadd:: AVILA 

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compare-
cer, si lo estima oportuno, en esta Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social,
Administración 05/01 de Avila.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza

Número 888/05

M I N I S T E R I O D E M E D I O
A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Con esta fecha la Excma. Sra. Presidenta ha dicta-
do la siguiente Resolución: “ASUNTO:

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEE  CCOONNCCEESSIIÓÓNN  DDEE  AAGGUUAASS
SSUUBBTTEERRRRÁÁNNEEAASS..

Examinado el expediente C.P. 20.876-AV incoado a
instancia de SOCIEDAD COOPERATIVA CASTRO-
VELAZQUEZ, con domicilio en C/ Santiago sin -
05229- MORALEJA DE MATACABRAS (Avila), en soli-
citud de concesión de un aprovechamiento de aguas
subterráneas de 14,23 l/sg., en término municipal de
BARROMAN (Ávila), con destino a riego de 10 ha en
rotación de cultivo de la totalidad de 35,97 ha.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposicio-
nes vigentes realizado en su caso la competencia de
proyectos y sometida la documentación técnica a
información  se han presentado reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo pre-
sente que se han cumplido las prescripciones regla-
mentarias en la tramitación del expediente, siendo
favorables los informes evacuados, y de acuerdo con
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero
encargado del Servicio.

ESTA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
DUERO, ha resuelto otorgar la concesión solicitada,
con sujeción a las siguientes características y condi-
ciones:

CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS

UNIDAD HIDROGEOLÓGICA: 02.17.

CLASE Y AFECCIÓN DE APROVECHAMIENTO:
sondeo de 150 m. de profundidad y 350 mm. de diá-
metro, para una superficie de riego de 10 ha en rota-
ción de cultivo de la totalidad de 35.97 ha, correspon-
dientes a las parcelas 353, 354 y 355 del polígono 5,
en el término municipal de Barroman (Ávila).

NOMBRE DEL TITULAR Y D.N.I.: SOCIEDAD
COOPERATIVA CASTRO- VELÁZQUEZ - F-05145727.
PARCELA, POLÍGONO, TÉRMINO Y PROVINCIA DE
LA TOMA Y DE LA SUPERFICIE REGABLE: “El
Peco”. Parcela 353, polígono 5.. BARROMAN (Avila)
CAUDAL MÁXIMO EN LITROS POR SEGUNDO: 20.
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CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE EN LITROS POR
SEGUNDO: 0.6.

POTENCIA INSTALADA Y MECANISMOS DE
ELEVACIÓN: Motobomba de 60 CV. 

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL EN METROS
CÚBICOS POR HECTÁREA: 6.000 

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL EN METROS
CÚBICOS: 60.000

SUPERFICIE REGABLE EN HECTÁREAS: 10 en
rotación de cultivo de la totalidad de 35, 97. 

TITULO QUE AMPARA EL DERECHO: La presen-
te Resolución de la concesión Administrativa

CCOONNDDIICCIIOONNEESS

PPRRIIMMEERRAA..- Se concede a SOCIEDAD COOPERA-
TIVA CASTRO-VELÁZQUEZ, autorización para extraer
del acuífero 02.17 un caudal total continuo equivalente
de 0.6 l/s, en término municipal de BARROMAN
(Avila), con destino a riego de 10 ha en rotación de
cultivo de la totalidad de 35,97 ha y un volumen máxi-
mo anual de 60.000 m3.

SSEEGGUUNNDDAA..- De acuerdo con al ar t. 55 del Texto
Refundido de la Ley de Aguas (R.D.L. 1/2002), el titu-
lar de la captación queda obligado a instalar y mante-
ner a su costa un contador de agua que permita
medir los volúmenes realmente utilizados y, limitar el
caudal máximo autorizado. Se establecerá un conta-
dor para cada aprovechamiento o unidad de explota-
ción y se instalará siguiendo las instrucciones que se
adjuntan en el Anexo de esta Resolución.

TTEERRCCEERRAA..- Realizada la instalación del contador,
el titular deberá comunicarlo por escrito a la
Confederación Hidrográfica del Duero adjuntando a
dicha comunicación la documentación descrita en el
punto 9 del Anexo.

No se podrá iniciar la explotación del aprovecha-
miento en tanto no se haya efectuado la comunica-
ción descrita en el párrafo anterior.

La eficacia de la inscripción queda condicionada a
la recepción en este Organismo de la comunicación
de instalación del contador, y surtirá efectos jurídicos
a partir de dicha fecha. De no producirse la comuni-
cación no se procederá a la inscripción del aprove-
chamiento.

CCUUAARRTTAA..- El Organismo de cuenca, en el ámbito
de sus competencias, podrá inspeccionar los siste-

mas de medición instalados, siendo exigible al titular
el correcto funcionamiento de los mismos.

Asimismo, el titular deberá enviar anualmente a la
Confederación Hidrográfica del Duero, antes de finalizar
el año, la lectura del contador de agua efectuada el 1 de
octubre del año correspondiente y el volumen de agua
extraída desde el 1 de octubre del año anterior

Toda manipulación o alteración de estos sistemas
podrá dar lugar a la incoación del correspondiente
expediente sancionador y a la declaración de caduci-
dad de la concesión o derecho.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a
permitir al personal de la Confederación Hidrográfica
del Duero o persona autorizada por la misma, el libre
acceso a cualquiera de las obras e instalaciones que
componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de
poder llevar a cabo las labores de vigilancia e inspec-
ción.

QQUUIINNTTAA..- Las obras deberán iniciarse en el plazo
de tres meses, a partir de la fecha de publicación de
esta concesión en el Boletín Oficial de la provincia de
ÁVILA y deberán finalizarse en el plazo de un año a
partir de dicha fecha. El titular de la concesión debe-
rá comunicar a la Confederación Hidrográfica del
Duero el inicio de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha
servido de base a la petición no pudiendo variarse
ninguna de las características de este aprovechamien-
to ni modificarse sus obras e instalaciones ni dedicar-
se a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener
previamente la necesaria autorización administrativa
de la Confederación Hidrográfica del Duero, incurrien-
do en caducidad en caso de incumplimiento.

SSEEXXTTAA..-  El caudal y volumen fijados en las carac-
terísticas serán considerados como máximos, no res-
pondiendo la Confederación Hidrográfica del Duero
de su cantidad ni de su calidad sea cual sea la causa
de la disminución de las mismas.

SSÉÉPPTTIIMMAA..- La inspección de las obras e instalacio-
nes durante la construcción y en el período de explo-
tación del aprovechamiento se realizará por la
Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos
que por dichos conceptos se originen.
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Terminadas las obras y previo aviso del concesio-
nario se realizará el Reconocimiento Final de las mis-
mas. Del citado Reconocimiento se levantará el acta
correspondiente, siendo la fecha de aprobación del
acta la que inicie el plazo concesional.

OOCCTTAAVVAA..- Se accede a la ocupación de los terre-
nos de dominio público necesarios para las obras. En
cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decre-
tadas por la Autoridad competente.

NNOOVVEENNAA..- En las concesiones para riego el agua
que se concede queda adscrita a la tierra quedando
prohibida su enajenación independientemente de
ésta.

DDÉÉCCIIMMAA..-  La Administración se reserva el derecho
de tomar de la concesión los volúmenes de agua que
sean necesarios para toda clase de obras públicas, en
la forma que estime conveniente.

UUNNDDÉÉCCIIMMAA..- Esta concesión se otorga por el tiem-
po que dure el servicio a que se destina. con un plazo
máximo de 75 años, sin perjuicio de tercero y dejan-
do a salvo el derecho de propiedad, con la obligación
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sus-
tituir las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden
dominadas en su día por algún plan de regadío elabo-
rado por el Estado, se caducará la concesión, pasan-
do a integrarse dichas superficies en la nueva zona
regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter
general, así como a integrarse en las Comunidades de
Usuarios que la Administración apruebe.

DDUUOODDÉÉCCIIMMAA..  - El concesionario vendrá obligado
al abono de las tasas dispuestas por los Decretos de
4 de febrero de 1960, publicados en el B. O. E. del 5
de febrero del mismo año que le sean de aplicación.

Asimismo la Administración podrá establecer un
canon por las obras de recarga que sean financiadas
total o parcialmente por el Estado, a los beneficiarios
de las mismas.

DDEECCIIMMOOTTEERRCCEERRAA..- Queda sujeta esta concesión
a las disposiciones vigentes o que se dicten relativas
a la Industria Nacional, contrato y accidentes de traba-

jo y demás de carácter social, industrial, ambiental y
de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras
de la perforación e instalaciones electromecánicas,
así como a las derivadas de los ar tículos del Texto
Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por RDL
1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que le sean
de aplicación.

DDEECCIIMMOOCCUUAARRTTAA..- El concesionario queda obliga-
do en la ejecución de las obras a lo dispuesto en la
Instrucción Técnica Complementaria 06.0.07 (Orden
del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio de
1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986) del
Reglamento General de Normas Básicas de
Seguridad Minera, aprobado por el R. D. 863/1985.
de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras queda
obligado a remitir a esta Confederación Hidrográfica
el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, así
como los resultados del aforo efectuado y situación
de niveles.

DDEECCIIMMOOQQUUIINNTTAA..-  Esta concesión está sujeta a
expropiación forzosa, de conformidad con lo dispues-
to en la legislación general sobre la materia, a favor de
otro aprovechamiento que le preceda, según el orden
de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto
Refundido de la Ley de Aguas.

DDEECCIIMMOOSSEEXXTTAA..- Esta concesión caducará por
incumplimiento de cualquiera de las condiciones
anteriores y en los casos previstos en las disposicio-
nes vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de
Aguas y Reglamento del Dominio Público Hidráulico
de 11-4-86, modificado por el R. D. 606/2003, de 23
de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinser-
tas condiciones, se publica esta Resolución en el
Boletín Oficial de la provincia de AVILA para general
conocimiento y a los efectos legales correspondien-
tes, advir tiéndole que de conformidad con lo dispues-
to en el ar t. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de
Aguas, esta Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra ella puede interponer Recurso
Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León (sede de Valladolid) o ante la de la Comunidad
Autónoma a que pertenezca su domicilio. en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
10 Lunes, 28 de Marzo de 2005 Número 58



recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta
Confederación en el plazo de un mes contado a par-
tir de la misma fecha, en los lugares previstos en el
ar t. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero (B. O. E. del 14).

La Presidenta, Helena Caballero Gutiérrez”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos
expresados.

El Jefe del Servicio, José M. Martínez Anillo

AANNEEXXOO

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CONTADO-
RES VOLUMÉTRICOS EN LAS TOMAS DE LOS
APROVECHAMIENTOS CON DERECHOS AL USO
PRIVATIVO DE LAS AGUAS

REFERENCIA EXPEDIENTE: CP-20876-AV

El contador volumétrico a instalar en las tomas de
los aprovechamientos con concesión de aguas públi-
cas deberá cumplir las siguientes prescripciones téc-
nicas:

TTIIPPOO  DDEE  CCOONNTTAADDOORR::

1. El contador será de un modelo que disponga de
los siguientes certificados:

- Cer tificado de homologación expedido por
Organismo Oficial.

- Certificado de verificación o calibración primitiva
expedido por Organismo oficial o Laboratorio
Acreditado Oficialmente.

2. El contador totalizará los volúmenes utilizados y
estará dotado de dispositivo que asegure la fiabilidad
de la medida resultando imposible su alteración, evi-
tando el borrado (queda prohibido la instalación de
contadores con botones o mandos de puesta a
“cero”) y la cuenta regresiva de los volúmenes totales
acumulados.

Solo son aceptables los contadores de los siguien-
tes tipos: CHORRO MÚLTIPLE (sólo para diámetros
inferiores a 2” o 50 mm.), WOLTMAN, ELECTRO-
MAGNÉTICOS o ULTRASONIDOS.

No son aceptables los contadores de los siguien-
tes tipos: PROPORCIONALES, TURBINA DE

INSERCIÓN o cualquier otro tipo diferente a los cita-
dos en el párrafo anterior.

Para aguas no cargadas con sólidos en suspen-
sión y/o tuberías de impulsión con diámetro inferior a
300 m/m. se recomienda la instalación de contadores
tipo WOLTMAN.

Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o
tuberías de impulsión con diámetro superior a 300
m/m. se recomienda la instalación de contadores tipo
ELECTROMAGNÉTICO o ULTRASONIDOS.

IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN

3. El contador se instalará en la tubería de impul-
sión lo más cerca posible del punto de toma respetan-
do las distancias fijadas por el fabricante para su
correcto funcionamiento debiendo remitir a este
Organismo sus características técnicas y de montaje.

4. Deberá instalarse dentro de arqueta protegida
independiente de la caseta o estación de bombeo
con fácil acceso disponiendo de ventana o mirilla que
permita la lectura directa desde el exterior.

5. En el caso de que no sea posible su instalación
según lo descrito en el apartado anterior pero sí den-
tro de recinto cerrado (caseta, estación de bombeo,
etc.) el titular accederá a que en cualquier momento
personal de este Organismo inspeccione y tome lec-
tura del contador.

6. El contador se instalará de tal forma que se
pueda precintar sin necesidad de su desmontaje o
traslado

7. En el caso de contadores del tipo electromagné-
tico o ultrasonidos que requieren alimentación de
corriente eléctrica para su funcionamiento la conexión
deberá ser automática con el arranque del grupo de
bombeo que corresponda, efectuándose aquella
entre fases o fase-neutro de la acometida eléctrica de
fuerza al motor del grupo de bombeo. Está prohibido
su alimentación eléctrica a través de bases de enchu-
fes, tomas de fuerza, instalaciones de alumbrado u
otros circuitos eléctricos existentes en la estación de
bombeo.

8. Los conductores o cables de alimentación eléc-
trica deberán ser visibles en todo su recorrido efec-
tuándose las conexiones de las acometidas eléctricas
y de los sistemas de protección del contador dentro
de cajas de derivación susceptibles de ser precinta-
das exteriormente.
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DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  AA  AAPPOORRTTAARR::

9. El concesionario deberá aportar la siguiente

documentación:

- Catálogo con las características técnicas del con-

tador volumétrico, que incluya las instrucciones y

recomendaciones de la empresa fabricante para su

montaje e instalación.

- Cer tificado de homologación expedido por

Organismo Oficial.

- Certificado de verificación o calibración primitiva,

expedido por Organismo Oficial o Laboratorio

Acreditado Oficialmente.

- Plano Escala E: 1/10000 o menor, reflejando

punto de toma y ubicación de contador/es. En caso

de riego, fijar zona con división por sectores si se ins-

talan varios contadores.

- Croquis acotado de la instalación del contador,

reflejando los diámetros de las tuberías y las distan-

cias entre las bridas de montaje, del contador y de los

elementos electromecánicos perturbadores del flujo

de agua (grupos de bombeo. válvulas, equipos de fil-

trado, codos, “T”, reducciones de sección de tuberías,

etc.) montados e instalados a la entrada y salida del

contador, respetando siempre las distancias mínimas

exigidas y/o recomendadas por la empresa fabricante

del mismo.

- En caso de contadores con alimentación eléctri-

ca deberá aportar los esquemas de acometida eléctri-

ca y de protección y mando de los mismos.

10. Una vez aportada la documentación requerida

en el apartado anterior, la Confederación Hidrográfica

del Duero procederá al precintado y a efectuar la lec-

tura inicial del contador, levantándose el acta corres-

pondiente

AAVVEERRÍÍAASS,,  FFUUNNCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO  IINNCCOORRRREECCTTOO..

SSUUSSTTIITTUUCCIIÓÓNN,,  EETTCC..

11. En casos de avería, funcionamiento incorrecto,

sustitución, etc. del contador lo pondrá inmediata-

mente en conocimiento de la Confederación

Hidrográfica del Duero quedando prohibida su mani-

pulación sin previa autorización del mismo.

Número 1.127/05

M I N I S T E R I O D E M E D I O
A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Con esta fecha el Sr. Comisario de Aguas, por
delegación de la Sra. Presidenta ha dictado la siguien-
te Resolución:

AASSUUNNTTOO:: RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE
AGUAS SUBTERRÁNEAS

Examinado el expediente C.P. 21.049-AV incoado a
instancia del AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ DE
ZABARCOS (Ávila), con domicilio en C/ de la Iglesia
n° 14 - 05357- SANTO TOMÉ DE ZABARCOS (Ávila),
en solicitud de concesión de un aprovechamiento de
aguas subterráneas, en término municipal de SANTO
TOME DE ZABARCOS (Ávila), con destino a abasteci-
miento de la población y usos ganaderos.

El acuerdo de la Junta de Gobierno de esta
Confederación Hidrográfica de fecha 26 de Junio de
2003, dentro del punto tercero del orden del día, se
acordó modificar el acuerdo de la Junta de Gobierno
de 20 de Septiembre de 2001, en el siguiente sentido:
UNIDAD HIDROGEÓLOGICA 02.17 (Arenales):
“Otorgar las concesiones correspondientes a las soli-
citudes presentadas antes del 20 de Septiembre de
2001, hasta un máximo de 10 ha de superficie regable
por concesión”

Tramitada la instancia con arreglo al acuerdo cita-
do anteriormente y a las disposiciones vigentes reali-
zado en su caso la competencia de proyectos y some-
tida la documentación técnica a información pública,
no se han presentado reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo pre-
sente que se han cumplido las prescripciones regla-
mentarias en la tramitación del expediente, siendo
favorables los informes evacuados, y de acuerdo con
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero
encargado del Servicio.

ESTA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
DUERO, ha resuelto otorgar la concesión solicitada,
con sujeción a las siguientes características y condi-
ciones:

CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS

UNIDAD HIDROGEOLÓGICA: 02.17 y Río Arevalillo. 
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CCLLAASSEE  YY  AAFFEECCCCIIÓÓNN  DDEE  AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO::

TOMA 1.- Pozo de 5 m de profundidad y entubado
de 5 m de diámetro. TOMA 2.- Pozo de 8 m de pro-
fundidad y entubado de 9 m de diámetro. Estas dos
tomas se encuentran en zona de policía del Río
Arevalillo

TOMA 3.- Sondeo de 120 m de profundidad y entu-
bado de 300 mm de diámetro.

NOMBRE DEL TITULAR Y C.I.F. P-0523000-H
AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ DE ZABARCOS
(Ávila).

PARCELA, POLÍGONO, TÉRMINO Y PROVINCIA
DE LA TOMA:

- Tomas 1 y 2: “Camino de Villa flor”. Parcela 5053,
polígono 3. SANTO TOME DE ZABARCOS (Avila). -
Toma 3: “Camino de Sigueres”. Parcela 11, polígono
504. SANTO TOMÉ DE ZABARCOS (Avila). CAUDAL
MÁXIMO EN LITROS POR SEGUNDO. Tomas 1 y 2:
2,78 l/s, toma 3: 10 I/s

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE EN LITROS POR
SEGUNDO: 1.37.

POTENCIA INSTALADA Y MECANISMOS DE
ELEVACIÓN: Tomas 1 y 2: Equipo de elevación único.
Motobomba de 7,5 C. V., toma 3: electrobomba de 30
C. V.

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL EN METROS
CÚBICOS: 43.417

OTROS USOS: Abastecimiento de la población y
uso ganaderos

TITULO QUE AMPARA EL DERECHO: La presen-
te Resolución de la concesión Administrativa.

CCOONNDDIICCIIOONNEESS

PPRRIIMMEERRAA..- Se concede a AYUNTAMIENTO DE
SANTO TOMÉ DE ZABARCOS (Avila), autorización
para extraer del acuífero 02.17 y Río Arevalillo un cau-
dal total continuo equivalente de 1.37 l/s, en término
municipal de SANTO TOME DE ZABARCOS (Ávila),
con destino a abastecimiento de la población y gana-
dero y un volumen máximo anual de 43.417 m3.

SSEEGGUUNNDDAA..- De acuerdo con al ar t. 55 del Texto
Refundido de la Ley de Aguas (R.D.L. 1/2002), el titu-
lar de la captación queda obligado a instalar y mante-
ner a su costa un contador de agua que permita
medir los volúmenes realmente utilizados y, limitar el
caudal máximo autorizado. Se establecerá un conta-
dor para cada aprovechamiento o unidad de explota-

ción y se instalará siguiendo las instrucciones que se
adjuntan en el Anexo de esta Resolución.

TTEERRCCEERRAA..- Realizada la instalación del contador,
el titular deberá comunicarlo por escrito a la
Confederación Hidrográfica del Duero adjuntando a
dicha comunicación la documentación descrita en el
punto 9 del Anexo.

No se podrá iniciar la explotación del aprovecha-
miento en tanto no se haya efectuado la comunica-
ción descrita en el párrafo anterior.

La eficacia de la inscripción queda condicionada a
la recepción en este Organismo de la comunicación
de instalación del contador, y surtirá efectos jurídicos
a partir de dicha fecha. De no producirse la comuni-
cación no se procederá a la inscripción del aprove-
chamiento.

CCUUAARRTTAA..- El Organismo de cuenca, en el ámbito
de sus competencias, podrá inspeccionar los siste-
mas de medición instalados, siendo exigible al titular
el correcto funcionamiento de los mismos.

Asimismo, el titular deberá enviar anualmente a la
Confederación Hidrográfica del Duero. antes de finali-
zar el año, la lectura del contador de agua efectuada
el 1 de octubre del año correspondiente y el volumen
de agua extraída desde el 1 de octubre del año ante-
rior

Toda manipulación o alteración de estos sistemas
podrá dar lugar a la incoación del correspondiente
expediente sancionador y a la declaración de caduci-
dad de la concesión o derecho.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a
permitir al personal de la Confederación Hidrográfica
del Duero o persona autorizada por la misma, el libre
acceso a cualquiera de las obras e instalaciones que
componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de
poder llevar a cabo las labores de vigilancia e inspec-
ción.

QQUUIINNTTAA..  -  Las obras deberán iniciarse en el plazo
de tres meses, a partir de la fecha de publicación de
esta concesión en el Boletín Oficial de la provincia de
ÁVILA y deberán finalizarse en el plazo de un año a
partir de dicha fecha. El titular de la concesión debe-
rá comunicar a la Confederación Hidrográfica del
Duero el inicio de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha
servido de base a la petición no pudiendo variarse
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ninguna de las características de este aprovechamien-
to ni modificarse sus obras e instalaciones ni dedicar-
se a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener
previamente la necesaria autorización administrativa
de la Confederación Hidrográfica del Duero, incurrien-
do en caducidad en caso de incumplimiento.

SSEEXXTTAA..-  El caudal y volumen fijados en las carac-
terísticas serán considerados como máximos, no res-
pondiendo la Confederación Hidrográfica del Duero
de su cantidad ni de su calidad sea cual sea la causa
de la disminución de las mismas.

SSÉÉPPTTIIMMAA..-  La inspección de las obras e instalacio-
nes durante la construcción y en el período de explo-
tación del aprovechamiento se realizará por la
Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos
que por dichos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesio-
nario se realizará el Reconocimiento Final de las mis-
mas. Del citado Reconocimiento se levantará el acta
correspondiente, siendo la fecha de aprobación del
acta la que inicie el plazo concesional.

OOCCTTAAVVAA..- Se accede a la ocupación de los terre-
nos de dominio público necesarios para las obras. En
cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decre-
tadas por la Autoridad competente.

NNOOVVEENNAA..- En las concesiones para riego el agua
que se concede queda adscrita a la tierra quedando
prohibida su enajenación independientemente de
ésta.

DDÉÉCCIIMMAA..- La Administración se reserva el derecho
de tomar de la concesión los volúmenes de agua que
sean necesarios para toda clase de obras públicas, en
la forma que estime conveniente.

UUNNDDÉÉCCIIMMAA..- Esta concesión se otorga por el tiem-
po que dure el servicio a que se destina, con un plazo
máximo de 75 años, sin perjuicio de tercero y dejan-
do a salvo el derecho de propiedad, con la obligación
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sus-
tituir las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden
dominadas en su día por algún plan de regadío elabo-

rado por el Estado, se caducará la concesión, pasan-
do a integrarse dichas superficies en la nueva zona
regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter
general, así como a integrarse en las Comunidades de
Usuarios que la Administración apruebe.

DDUUOODDÉÉCCIIMMAA..- El concesionario vendrá obligado al
abono de las tasas dispuestas por los Decretos de 4
de febrero de 1960, publicados en el B.O.E. del 5 de
febrero del mismo año que le sean de aplicación.

Asimismo la Administración podrá establecer un
canon por las obras de recarga que sean financiadas
total o parcialmente por el Estado, a los beneficiarios
de las mismas.

DDEECCIIMMOOTTEERRCCEERRAA..- Queda sujeta esta concesión
a las disposiciones vigentes o que se dicten relativas
a la Industria Nacional, contrato y accidentes de traba-
jo y demás de carácter social, industrial, ambiental y
de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras
de la perforación e instalaciones electromecánicas,
así como a las derivadas de los ar tículos del Texto
Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por RDL
1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que le sean
de aplicación.

DDEECCIIMMOOCCUUAARRTTAA..- El concesionario queda obliga-
do en la ejecución de las obras a lo dispuesto en la
Instrucción Técnica Complementaria 06.0.07 (Orden
del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio de
1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986) del
Reglamento General de Normas Básicas de
Seguridad Minera, aprobado por el R. D. 863/1985,
de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras queda
obligado a remitir a esta Confederación Hidrográfica
el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, así
como los resultados del aforo efectuado y situación
de niveles.

DDEECCIIMMOOQQUUIINNTTAA..- Esta concesión está sujeta a
expropiación forzosa, de conformidad con lo dispues-
to en la legislación general sobre la materia, a favor de
otro aprovechamiento que le preceda, según el orden
de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto
Refundido de la Ley de Aguas.
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DDEECCIIMMOOSSEEXXTTAA..- En el caso de que las aguas se

destinen al abastecimiento, el titular del aprovecha-

miento vendrá obligado a suministrar el agua con arre-

glo a la legislación sanitaria vigente.

Antes de proceder al consumo y uso doméstico

del agua de la captación, se realizará una analítica

con el fin de darle e/ tratamiento adecuado de desin-

fección para garantizar su continua potabilidad.

DDEECCIIMMOOSSÉÉPPTTIIMMAA..- Esta concesión caducará por

incumplimiento de cualquiera de las condiciones

anteriores y en los casos previstos en las disposicio-

nes vigentes, declarándose la caducidad, según los

trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de

Aguas y Reglamento del Dominio Público Hidráulico

de 11-4-86, modificado por el R.D. 606/2003, de 23

de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinser-

tas condiciones, se publica esta Resolución en el

Boletín Oficial de la provincia de ÁVILA para general

conocimiento y a los efectos legales correspondien-

tes, advir tiéndole que de conformidad con lo dispues-

to en el ar t. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de

Aguas, esta Resolución pone fin a la vía administrati-

va y contra ella puede interponer Recurso

Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-

diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y

León (sede de Valladolid) o ante la de la Comunidad

Autónoma a que pertenezca su domicilio, en el plazo

de dos meses contados a partir del día siguiente al de

recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-

blar previamente Recurso de Reposición ante esta

Confederación en el plazo de un mes contado a par-

tir de la misma fecha, en los lugares previstos en el

ar t. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su redacción dada por la

Ley 4/1999 de 13 de enero (B. O. E. del 14).

La Pesidenta, (P. D. Res. 10.01.2005, BOE

23.02.2005)

El Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos

expresados.

El Jefe de Servicio, José M. Martínez Anillo

Número 1.032/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

RESOLUCIÓN DE 14 DE MARZO DE 2005, DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIEN-
TE N° 4949-E

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada: PROYECTO DE MEJORA
DE LA MANIOBRABILIDAD DE LA STR MADRIGAL
DE LAS ALTAS TORRES. y una vez cumplidos los trá-
mites ordenados en el Capítulo II de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre y en el Capítulo I del Decreto
127/2003, de 30 octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Edificio prefabricado con 10 celdas de
línea y 4 de seccionamiento interruptor pasante.
Modificación de las Líneas: Horcajo, Garzones,
Barromán, Blasconuño y San Cristóbal para su entra-
da en subterráneo al Centro de maniobras, enlazando
posteriormente con su actual trazado.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.

J U N T A D E C A S T I L L A Y
L E Ó N



Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 2ó de
noviembre, de Régimen jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero).

Ávila, a 14 de marzo de 2005

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, P.A. (Resolución 27.
09.02) Joaquín Fernández Zazo (Secretario Técnico).

Número 909/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio  Territorial  de  Medio  Ambiente

D. Juan Antonio Nogal Blázquez, en representa-
ción de la Asociación Socio Cultural Deportiva de
Cazadores de Guisando, con domicilio en C/
Carretera del Camping, n° 9, 1° Izqda., 05417
Guisando (Ávila), ha solicitado la adecuación del coto
privado de caza mayor, con aprovechamiento secun-
dario de caza menor, cuyas características son las
siguientes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  CCoottoo:: "Guisando-El Guijo", AV-
10.594 

LLooccaalliizzaacciióónn:: Término Municipal de Guisando. 

DDeessccrriippcciióónn:: Tiene una superficie de 2.062 has. y
linda:

- al Norte, con la Reserva Regional de la Sierra de
Gredos, dentro del término municipal de Guisando, y
con el término municipal de El Hornillo;

- al Este, con el término municipal de El Hornillo,
parcela 47 del polígono 13 de Guisando, término
municipal de El Hornillo, parcelas 11, 12, 14 y 5 del polí-
gono 13 de Guisando, término municipal de Arenas
de San Pedro, con parcela 191 del polígono 2 de
Guisando, con término de Arenas de San Pedro, con

parcela 17 del polígono 5 y término de Arenas, con
parcelas 50, 45, 47 y 49 del polígono 6, con término
de Arenas de San Pedro;

- al Sur, con término municipal de Arenas de San
Pedro;

- al Oeste, con término de Arenas de San Pedro,
con parcelas 138 y 125 del polígono 7, con término de
Arenas, con parcela 133 del polígono 7, con término
de Arenas, con parcela 135 del polígono 7, con térmi-
no de Arenas de San Pedro, con parcelas 137 y 111 del
polígono 7, con parcela 1 del polígono 8, con término
de Arenas, con parcela 22, 137 y 156 del polígono 8,
con término de Arenas.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, 18 de febrero de 2005

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria

Número 1.080/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

RESOLUCIÓN DE 15 DE MARZO DE 2005, DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO, DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN AVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DECLARA-
CIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD PUBLICA, DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIEN-
TE N° 4941-EBT-7726.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Avila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración, en concreto, de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación eléc-
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trica denominada: LINEA SUBTERRÁNEA Y CT Y
RED DE BAJA TENSIÓN EN COLLADO DE CONTRE-
RAS (AVILA), y una vez cumplidos los trámites orde-
nados en el Capítulo II del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, de la Junta de Castilla y León, que regula
los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica, y en el Capítulo
V del R. D. 1955/2000. de 1 de diciembre, que regu-
la, entre otros aspectos. la declaración, en concreto,
de la utilidad pública de estas instalaciones, este
Servicio Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Línea subterránea a 15 kV con origen
en el apoyo 423 de la línea "Crespos" y final y en C. T.
proyectado. Longitud.. 25 in. Conductor.: HEPRZJ,
12/20 kV, 3 (1x150) Al. Centro de Transformación inte-
grado de 250 KVA. Red aérea-subterranea de B.T.
(2.981 m.) con cable RZ de diferentes secciones.

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD PUBLI-
CA de la citada instalación, a los efectos previstos en
el Capítulo V del R. D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
que regula, entre otros aspectos, la declaración, en
concreto, de la utilidad pública de estas instalaciones.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo R del R. D. 1955/2000.
de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 15 de marzo de 2005.

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de

02/02/04)

El Jefe del Sericio Territorial, Alfonso Nieto

Caldeiro.
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Número 816/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  Territorial  de  Fomento
Comisión  Territorial  de  Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, en sesión celebrada el 9 de febrero de 2005 adoptó, entre otros,
el siguiente acuerdo:

EXPTE: PTO. 37/03 de LA Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de ARENAS DE SAN PEDRO (Avila)

APROBAR DEFINITIVAMENTE, la Modificación puntual de las Normas Subsidiarias de ARENAS DE SAN
PEDRO (Avila).

De conformidad con lo previsto en el ar t. 138.4 de la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León,
en relación con el ar t. 115.1 de la Ley 4/99 de 13 de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común contra este acuerdo que
no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Fomento en el
plazo de una mes contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación en su caso, o a que se



produzca la última publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
del presente acuerdo.

Ávila, 25 de Febrero de 2005

El Secretario de la Comisión Territorial de Urbanismo, Francisco Javier Machado Sánchez.

ASUNTO: Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo.

Atendiendo al ar t° 61.1 de la Ley 5/99 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León, por el presente escrito
ponemos en su conocimiento, que la Comisión Territorial de Urbanismo en sesión celebrada el día 9 de febrero de
2005 acordó Aprobar definitivamente la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de ARENAS DE SAN
PEDRO (Avila). Expediente PTO 37/03

Avila, 25 de Febrero de 2005

El Secretario de la Comisión, Francisco Javier Machado Sánchez.

MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPUUNNTTUUAALL  DDEE  LLAASS  NNOORRMMAASS  SSUUBBSSIIDDIIAARRIIAASS  EENN  LLAA  LLOOCCAALLIIDDAADD  DDEE  AARREENNAASS  DDEE  SSAANN
PPEEDDRROO..

OBJETO

El objeto de este trabajo consiste en la solicitud de una modificación puntual de las Normas Subsidiarias de la
localidad de Arenas de San Pedro en la Ordenanza 7.

AUTOR DEL ENCARGO

Antonio Arenas Arenas Rodrigañez con DNI 51.320.989 P y domicilio a efectos de notificaciones en el de D.
Felipe Torres Pazos de la Urbanización Arrayán, carretera de Talavera s/n, de la localidad de Arenas de San Pedro.

AUTOR DEL TRABAJO

Manuel Francisco Muñoz Martínez, Arquitecto Superior colegiado en el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla
y León Este en la demarcación de Avila con el N° 2298, y domicilio profesional en la C/ Triste Condesa 3, 1°A, en
la localidad de Arenas de San Pedro.

MARCO LEGAL DE LA MODIFICACIÓN

La presente modificación se tramita con base a lo establecido en el Art. 58 de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de
Urbanismo de Castilla y León.

MEMORIA JUSTIFICATIVA

Se pretende realizar una modificación puntual de la ORDENANZA 7: 

URBANIZACIONES, de las NORMAS SUBSIDIARIAS DE ARENAS DE SAN PEDRO.

Debido a que tanto en la superficie edificable que posibilita esta ordenanza y que se establece en SUP PARCE-
LA x0.40, como en la EDIFICABILIDAD que se establece sobre solar neto en 0.8 m2/m2, esto implica que se están
permitiendo en parcelas mínimas de 400 m2 la posibilidad de realizar piezas edificatorias de 320 m2 de superficie
construida, posibilidades urbanísticas elevadas para la realización de viviendas unifamiliares aisladas, y cuando deci-
mos elevadas nos referimos al elevado coste económico que posee la parcela al tener estas características urbanís-
ticas.
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Si unimos esto a la potencialidad de estas parcelas para realizar viviendas unifamiliares aisladas que se presu-
men de un elevado coste económico provocan que este tipo de promociones no tengan futuro en una localidad
como la de Arenas de San Pedro y si observamos actuaciones similares llevadas a cabo en lugares como “el
Berrocal” en los que se aplica esta ordenanza se puede apreciar que el promotor llega a urbanizar y a vender las
parcelas a propietarios que deben ejecutar su propia vivienda, pues la promoción a la que se puede acceder no es
rentable, esto tiene como consecuencia mas directa dos cosas 1.- que no se realizan urbanizaciones con criterios
de diseño similares, obteniéndose en, parcelas de aproximadamente 400 m2 urbanizaciones con una amplia diver-
sidad de criterios estéticos, (cubiertas con un tratamiento distinto, ladrillo cara vista en unas, monocapa en otras,
carpinterías de todo tipo, unas imitan madera otras blancas etc) y 2.- el periodo de ejecución de las unidades edi-
ficatorias se prolonga excesivamente en el tiempo.

Es importante reseñar que la situación de la parcela que solicita esta modificación, que se encuentra enclavada
en el alto de San Agustín (Se aporta plano de situación) emblemática en el pueblo y que sería interesante que se
actuase con un único criterio que posibilitase la realización de una urbanización con piezas edificatorias controla-
das. Pero esta situación también se da en otras zonas del pueblo en la que los propietarios pueden realizar promo-
ciones con la única posibilidad de la vivienda aislada

Es por estas razones por las que se pretende modificar la ORDENANZA 7 de las Normas Subsidiarias para que
un promotor pueda explotar una promoción, de viviendas sin alterar las condiciones ni volumétricas ni de superfi-
cie edificable, modificando exclusivamente el texto de usos permitidos, y de tipología edificatoria pues si analiza-
mos detenidamente esta ordenanza vemos que un propietario de una gran parcela dentro de este terreno puede
realizar incluso un hotel con el impacto medioambiental que esto posee frente a la posibilidad de ejecutar vivien-
das pareadas en las que el volumen no altera en absoluto el que se encuentra en vigencia hoy en día, para parce-
las mínimas de 400 metros cuadrados.

Se recuerda en esta memoria que los usos permitidos en esta ordenanza son: Asistencial en categoría 1ª y 2ª;

Comercial en categorías 1ª y 2ª;

Espectáculos y recreativo en categoría 4ª,

Garaje y Aparcamiento en categoría 1ª

Hotelero ,

Religioso en categoría 1º, y

Sanitario en todas sus categorías.

..-  OObbjjeettiivvoo  ddee  llaa  mmooddiiffiiccaacciióónn..

Por lo que en esta MODIFICACIÓN se está pidiendo la posibilidad de incluir en LA ORDENANZA N°7, y en el
apartado de Usos permitidos la introducción de vivienda en categoría 2ª, 3ª y 4ª, y en el apartado de Tipologías,
unir a la de aislada la de pareada, adosada y en hilera. Se añade igualmente la posibilidad de que el promotor de
este terreno pueda realizar un número de viviendas en las que el volumen y las superficies no alteran el desarrolla-
do hasta la actualidad y pudiendo de una manera mas efectiva y económica poder plantear urbanizaciones en las
que se incluyan equipamientos comunes de uso privado, que mejoran en definitiva los planeamientos realizados
hasta el día de hoy, y que hacen que el producto resultante sea mas atractivo para las demandas del mercado
actual, pues se permite la posibilidad de afrontar promociones en las que:

1.- las condiciones estéticas sean similares.

2.- Mejoría en la viabilidad económica de las promociones

3.- La posibilidad de crear zonas privadas comunes, tanto deportivas como de recreo que sin duda mejoran la
calidad del producto resultante sin aIterar las condiciones de ocupación y edificabilidad que son las que en defini-
tiva imponen el precio de repercusión del suelo.

En Arenas de San Pedro a 28 de Febrero de 2003

LA PROPIEDAD, Antonio Arenas Rodrigañez

EL ARQUITECTO, Manuel Francisco Muñoz Martínez
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Se anexiona ORDENANZA ANTERIOR A LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN Y LA PLANTEADA EN ESTA SOLI-
CITUD. Y PLANO DE SITUACIÓN DE LA PARCELA PROPIEDAD DE DON ANTONIO ARENAS RODRIGÁÑEZ

ANEXO A LA MEMORIA DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS EN LA LOCALIDAD
DE ARENAS DE SAN PEDRO.

Se aclara en este anexo que la Modificación propuesta no afecta a la totalidad de la ORDENANZA 7 de las
Normas Subsidiarias de la localidad de Arenas de San Pedro. Si no que únicamente se ciñen a la zona conocida
como el “Alto de San Agustín” y que está delimitada por la C/ Fray Luis de León y la Carretera de bajada a Los
Llanos.

En Arenas de San Pedro a 19 de Noviembre de 2004 

MANUEL FRANCISCO MUÑOZ MARTÍNEZ Arquitecto

2,04,01,07 ORDENANZA 7

URBANIZACIONES

Gestión

* Licencia Municipal directa

* Licencia municipal condicionada a urbanización simultánea o redacción de estudio de detalle o desarrollo de
Unidad de Ejecución ó redacción y desarrollo de Plan Especial de Reforma Interior.

Tipología de la edificación

* Aislada

* Adosada.

* Pareada

* En Hilera.

Uso característico

* Vivienda en categoría 1ª 

Usos permitidos

* Asistencial en categorías 1ª y 2ª 

* Comercial en categorías 1ª y 2ª

* Espectáculos y recreativo en categoría 4ª 

* Garaje aparcamiento en categoría 1ª

* Sanitario en todas sus categorías. 

* Vivienda en categoría 2ª, 3ª y 4ª

Condiciones de parcela

* Superficie mínima: 400m2

* Fachada mínima: 15m

* En el interior: Inscribible un círculo de 15 m

Superficie edificable

* Ocupación máxima: Sup del solar x 0,40 

* Separación mínima a linderos

Fachada 3,00 m

Fondo 3,00 m

Laterales 3,00 m
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Condiciones de volumen Max Min

*Número de plantas: Dos Una

*Altura (m) 6,50 3

*Semisótanos Permitidos

*Entreplantas Prohibidas

*Desvanes Permitidos 

*Pendiente Máxima de cubierta

Edificabilidad sobre solara neto 0,8 m2/m2

Observaciones

-1 En la zona Norte de la carretera de Guisando en las zonas al SO de la carretera a Talavera, en las parcelas
que linden dichas carreteras. (Se deberá resolver adecuadamente acceso y aparcamiento desde estas vías)

2.04.01.07.- ORDENANZA 7: 

URBANIZACIONES.

Gestión:

* Licencia municipal directa

* Licencia municipal condicionada a urbanización  simultánea ó redacción de Estudio de Detalle ó desarrollo de
Unidad de Ejecución ó redacción y desarrollo de Plan Especial de Regimen interior.

Tipología de la edificación:

* Aislada.

Uso característico:

* Vivienda en categoría 1

Usos permitidos:

* Asistencial en categoría 1ª y 2ª

* Comercial en categorías 1ª y 2ª (1)

Espectáculos y recreativo en categoría 4ª

Garaje-aparcamiento en categoría 1ª

* Hotelero

* Religioso en categoría 1ª

* Sanitario en todas sus categorías

Condiciones de parcela:

* Superficie mínima: 400 m2

* Fachada mínima: 15 m

* En el interior: Inscribible un círculo de 15 m de diámetro

Superficie edificable:

* Ocupación máxima: Superf. del Solar x 0,40

* Separación mínima a linderos

Fachada: 3,00 m

Fondo: 3,00 m

Laterales: 3,00 m
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Condiciones de volúmen: Máxima Mínima

* Número de plantas: Dos Una

* Altura (m): 6,50 3,00

* Semisótanos: Permitidas

* Entreplantas: Prohibidas

* Desvanes: Permitidos 

* Pendiente máxima de cubierta:

Edificabilidad sobre solar neto: 0,80m/m2

Observaciones

En la zona Norte de la carretera de Guisando y en las zonas al SO de la carretera a Talavera, en las parcelas que
linden con dichas carreteras. (Se deberá resolver adecuadamente el acceso y aparcamiento desde estas vías).

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
22 Lunes, 28 de Marzo de 2005 Número 58



Número 1.079/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

RESOLUCIÓN DE 15 DE MARZO, DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURIS-
MO, DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN AVILA,
POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA AUTORI-
ZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DECLARACIÓN EN
CONCRETO DE UTILIDAD PUBLICA, DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIEN-
TE N° 4942-E/BT-7727.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Avila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración, en concreto, de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación eléc-
trica denominada: LINEA SUBTERRÁNEA, NUEVO
CT SUSTITUCIÓN DEL CT "AVEINTE" Y REFORMA
DE RED DE BAJA TENSIÓN EN AVEINTE (AVILA), y
una vez cumplidos los trámites ordenados en el
Capítulo II del Decreto 127/2003, de 30 de octubre,
de la Junta de Castilla y León, que regula los procedi-
mientos de autorizaciones administrativas de instala-
ciones de energía eléctrica, y en el Capítulo V del R.
D. 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula, entre
otros aspectos, la declaración, en concreto, de la utili-
dad pública de estas instalaciones, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Línea subterránea a 15 kV con origen
en el apoyo 9161 de la línea "San Pedro del Arroyo" y
final en C. T. proyectado. Longitud.: 85 m. Conductor.:
HEPRZI, 12/20 kV, 3 (1x150) Al. Centro de
Transformación integrado de 250 KVA. Red aérea-
subterránea de B. T. (1.500 ni.) con cable RZ de dife-
rentes secciones.

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD PUBLI-
CA de la citada instalación, a los efectos previstos en
el Capítulo V del R. D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
que regula, entre otros aspectos, la declaración, en
concreto, de la utilidad pública de estas instalaciones.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo II del R. D. 1955/2000, de
1 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero).

Ávila, a 15 de marzo de 2005.

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 968/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio  Territorial  de  Medio  Ambiente

D. Jorge Gosálvez Gosálvez y Dña. María Eugenia
Beato Díaz, con domicilio en C/ Príncipe de Vergara,
136 - 1° 12 - 28002 Madrid, han solicitado la segrega-
ción de fincas del coto privado de caza menor, con
aprovechamiento secundario de caza mayor, cuyas
características son las siguientes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  CCoottoo:: “El Tejar de Poyales”, AV-
10.549

LLooccaalliizzaacciióónn:: Términos Municipales de Poyales del
Hoyo y Arenas de San Pedro

DDeessccrriippcciióónn:: las parcelas que se pretenden segre-
gar tienen una superficie de 8,9702 has. (parcelas 29
y 33 del polígono 3 de Arenas de San Pedro).

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 58 Lunes, 28 de Marzo de 2005 23



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
24 Lunes, 28 de Marzo de 2005 Número 58

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, 7 de marzo de 2005 

El Jefe del Servicio Territorial Juan Manuel Pardo
Ontoria

Número 969/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio  Territorial  de  Medio  Ambiente

La entidad Gosalvez y Goslavez, S. A, con sede en
C/ Príncipe de Vergara, 136-1° 12 - 28002 Madrid, ha
solicitado la segregación de una finca del coto priva-
do de caza menor, con aprovechamiento secundario
de caza mayor, cuyas características son las siguien-
tes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  CCoottoo::  “El Tejar de Poyales”, AV-
10.549

LLooccaalliizzaacciióónn::  Términos Municipales de Poyales del
Hoyo y Arenas de San Pedro

DDeessccrriippcciióónn:: la parcela que se pretende segregar
tiene una superficie de 0,1995 has. (parcela n° 20 del
polígono 3 de Arenas de San Pedro.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, 7 de marzo de 2005

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria

Número 1.123/05

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

De conformidad con lo establecido en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, consideran-
do que concurren las circunstancias previstas en el
mencionado artículo 61, se hace una somera indica-
ción del contenido del acto y del lugar donde el inte-
resado podrá comparecer en el plazo establecido al
efecto, para conocimiento del contenido íntegro del
citado acto y constancia de tal conocimiento.

EExxppeeddiieennttee  nnúúmm.. 44/2000.

PPrroocceeddiimmiieennttoo:: Administrativo Sancionador incoa-
do por la Excma. Diputación Provincial de Ávila por la
comisión de infracción tipificada en el ar tículo 23.3.a)
de la Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la
Comunidad de Castilla y León (B.O.E. 96/1990, de 21-
04-1990, pág. 10810)

IInntteerreessaaddoo:: Lupicinio Arenas Hernández, con
domicilio en calle Virgen de las Nieves, C.P. 05350,
Morañuela (Ávila).

AAccttoo  aa  nnoottiiffiiccaarr:: Resolución Sancionadora dictada
en fecha 11 de marzo de 2005, finalización del proce-
dimiento administrativo sancionador incoado.

El citado expediente obra en la Excma. Diputación
Provincial, Plaza Corral de las Campanas. sin, C.P.
05001, Avila., teléfono 920 357 102.

Contra la presente resolución, definitiva en vía
administrativa, cabe interponer los siguientes recursos
(La interposición de los recursos no suspende la eje-
cutividad del acto):

a).- bien, recurso potestativo de reposición ante el
Ilmo. Sr. Presidente de la Éxcma. Diputación
Provincial de Ávila en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación. (ar t. 117
Ley 30/1992, modificado por la Ley 4/1999), así como
recurso contencioso - administrativo, en el plazo de
dos meses, computados a partir del día siguiente a
aquél en que se notifique resolución expresa del
recurso de reposición, o en su defecto, en el plazo de  

(pasa a fascículo siguiente)

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A



(viene de fascículo anterior)

seis meses computados a partir del día siguiente en
que deba entenderse presuntamente desestimado
por silencio administrativo.

Transcurrido un mes desde la interposición del
recurso de reposición sin que se notifique expresa-
mente su resolución, se entenderá desestimado.

b).- o bien, recurso contencioso administrativo
directo en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de la presente reso-
lución.

El recurso contencioso - administrativo se interpon-
drá ante el Juzgado de lo Contencioso - administrati-
vo de Ávila, conforme lo dispuesto en los ar tículos 8.1.
25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso - administrativa. Todo
ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier
otro recurso que estime oportuno en derecho.

PPAAGGOO::

El importe de la sanción de multa impuesta podrá
hacerlo efectivo mediante ingreso en la cuenta habili-
tada al efecto en la entidad bancaria Caja de Ahorros
de Ávila (Oficina Principal) cuyo número de cuenta es
20940001030001034716, indicando en dicho ingreso
que el pago se realiza por infracción a la Ley de
Carreteras, así como el número de expediente, nom-
bre y D.N.I. de la persona denunciada,

El plazo para el pago de la sanción de multa en
periodo voluntario será:

- La Resolución Sancionadora notificada entre los
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de notifica-
ción hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

- La Resolución Sancionadora notificada entre los
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de la

notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Transcurrido dicho plazo sin haber abonado su
importe, se procederá a su recaudación por vía de
apremio con los recargos e intereses legales corres-
pondientes. El inicio del periodo ejecutivo determina
el devengo de un recargo del 20% del importe de la
deuda no ingresada, así como el de los intereses de
demora correspondientes a ésta. Este recargo será
del 10% cuando la deuda tributaria no ingresada se
satisfaga antes de que haya sido notificada al deudor
la providencia de apremio, ar t. 127 de la Ley General
Tributaria, según redacción aprobada por Ley
25/1995 de 20 de julio

Ávila, veintiuno de marzo de dos mil cinco

El Alcalde, Miguel Ángel Sánchez Caro.

Número 1.014/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

A N U N C I O

CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  DDEE  SSUUBBVVEENNCCIIOONNEESS  PPAARRAA
AACCTTIIVVIIDDAADDEESS  DDEEPPOORRTTIIVVAASS  22000055  CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA

El Patronato Municipal de Depor tes de este
Excmo. Ayuntamiento persigue como objetivos bási-
cos el fomento y la realización de actividades deporti-
vas. Siendo así, se plantea la necesidad de concesión
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de subvenciones que posibiliten a las distintas asocia-
ciones deportivas la promoción y el desarrollo de
estas actividades con arreglo a las siguientes:

BBAASSEESS::

PPRRIIMMEERRAA..- Se convoca la concesión de subvencio-
nes destinadas a la promoción y realización de activi-
dades deportivas por importe de 25.000 

SSEEGGUUNNDDAA..-  Podrán solicitar las subvenciones
objeto de la presente convocatoria las asociaciones
deportivas reglamentariamente inscritas, agrupacio-
nes deportivas y clubes, sin ánimo de lucro que ten-
gan entre sus objetivos la promoción y desarrollo del
deporte de base. 

TTEERRCCEERRAA..-  Las solicitudes irán dirigidas al Sr.
Presidente del Patronato Municipal de Deportes de
Ávila y se presentarán en el Registro General de este
Patronato.

CCUUAARRTTAA..- A las peticiones, que se formularán en
instancia normalizada según el Anexo 1, se acompa-
ñará la siguiente documentación:

a) Proyecto detallado de la actividad especifica que
se pretende realizar con cargo a la subvención, espe-
cificando con claridad fechas y lugar, con el fin de
facilitar al Patronato la verificación de la actividad.

b) Presupuesto de ingresos y gastos de la activi-
dad a realizar, con especificación de los recursos dis-
ponibles para su realización.

c) Declaración jurada de las subvenciones solicita-
das o concedidas por cualquier otro organismo públi-
co o entidad privada para dicha actividad o programa.
d) Programa general de actividades a realizar durante
el ejercicio de 2.005

e) Fotocopia del CIF de la Entidad.

f) Ficha de tesorería con los datos de la Entidad
Bancaria donde el Club o Asociación tenga domicilia-
do los cobros.

g) Memoria de las actividades realizadas el año
anterior.

El Patronato Municipal de Deportes de Avila verifi-
cará las solicitudes, los datos y documentación exigi-
da en el anexo de esta convocatoria, requiriendo a los
solicitantes para que en el término de diez días, sub-
sanen los defectos materiales o formales que se apre-

cien, previniendo que en caso contrario, se archivará
su solicitud sin más trámite. 

QQUUIINNTTAA:: En la publicidad referente al proyecto
subvencionado se hará constar el patrocinio o colabo-
ración del Patronato Municipal de deportes de Avila.

SSEEXXTTAA..- El plazo de presentación de solicitudes
será de 30 días naturales, a partir del día siguiente de
la publicación de esta Convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL de la provincia.

En caso de que el último día del plazo fuera inhá-
bil, se estará a lo establecido en los ar tículos 38 y 48
de la L.R.J.P.A.

Las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado
se considerarán desestimadas. 

SSÉÉPPTTIIMMAA..-  Una vez concedida la subvención, se
comunicará su importe al interesado que podrá optar
para su cobro por alguna de las siguientes modalida-
des:

a) Solicitud de un anticipo del 40% de la cantidad
concedida, y una vez realizada la actividad y justifica-
da en su totalidad, solicitud del 60% restante.

b) solicitud del 100% de la subvención concedida
acompañando los justificantes del gasto realizado.

Los justificantes de gastos deberán ser originales
en los cuales se estampillará la inscripción “SUBVEN-
CIONADO POR EL PATRONATO MUNICIPAL DE
DEPORTES DE ÁVILA”. El libramiento de las
Subvenciones concedidas será hecho efectivo en fun-
ción de las disponibilidades de Tesorería en cada
momento.

La justificación de los fondos recibidos no podrá
superar en ningún caso el mes de ENERO del 2.006

OOCCTTAAVVAA..- Los proyectos o actividades subvencio-
nadas habrán de realizarse durante el año 2.005.

NNOOVVEENNAA..-  El importe concedido tiene carácter
finalista para la actividad o proyectos subvencionados,
y en ningún caso superará el 50% de coste de la
misma.

DDÉÉCCIIMMAA..- Las subvenciones concedidas al ampa-
ro de esta convocatoria serán compatibles con cual-
quier otra percibida por el solicitante para la realiza-
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ción del mismo proyecto pero en ningún caso la con-
currencia de todos ellos podrá superar el coste de la
actividad subvencionada. 

UUNNDDÉÉCCIIMMAA..  -  Las subvenciones concedidas no
podrán ser destinadas a la adquisición de material
inventariable, a inversiones en infraestructura, gastos
corrientes de la entidad o cualquier otro fin que no
sea el especificado en el proyecto y aceptado por la
comisión en el momento de su concesión.

DDUUOODDÉÉCCIIMMAA..- El Patronato Municipal de Deportes
se reserva la posibilidad de inspeccionar la realización
de las actividades o proyectos subvencionados. No
obstante lo anterior, las asociaciones y clubes organi-
zadores de la actividad o proyecto correspondiente
deberán presentar en el plazo de dos meses a partir
de su finalización una Memoria en la que se reflejen el
grado de consecución de los objetivos previstos,
número de usuarios, participación y grado de implica-
ción y cuantas consideraciones y sugerencias acerca
de la organización se valoren de interés para convoca-
torias posteriores.

DDEECCIIMMOOTTEERRCCEERRAA..- La Junta de Gobierno del
Patronato Municipal de Deportes es el órgano compe-
tente para la resolución del procedimiento de conce-
sión de la subvención, y a tal efecto podrá constituir
una comisión evaluadora integrada por miembros de
las mismas con el objeto de proceder al estudio e
informe de las solicitudes recibidas y sin facultadades
decisorias. 

DDEECCIIMMOOCCUUAARRTTAA..-  Los perceptores o beneficia-
rios de las subvenciones que tengan cantidades pen-
dientes de justificar no podrán percibir con cargo a las
arcas municipales hasta que justifiquen las cantida-
des pendientes.

DDEECCIIMMOOQQUUIINNTTAA..-  La comunicación de las subven-
ciones concedidas o denegadas se hará de conformi-
dad con lo establecido en el ar ticulo 58 y concordan-
te de la LRTPAC. 

DDEECCIIMMOOSSEEXXTTAA..-  La percepción de subvenciones
con cargo a esta Convocatoria supone la aceptación
automática de todas sus Bases, y su no cumplimien-
to dará lugar a las acciones oportunas.

La Presidenta, Ilegible

AANNEEXXOO  II

SOLICITUD DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTI-
VAS DURANTE 2.005.

D. Dª...................................................................................

D.N.I. ............................... Domicilio ...................
.................................................. Código Postal .....................
Tfno. ..................................

En su calidad de .................................. de la Entidad
denominada ................................................................... con
Domicilio .............................. n° Registro de la
Asociación .............................................................................

SSOOLLIICCIITTAA::

Le sea concedida una subvención por importe de
para la
realización................................................................................
....................................................................................................
....................................................................................................
....................................................................................................

Ávila, ................................ de .........................2.005

Fdo.:

SRA. PRESIDENTA PATRONATO MUNICIPAL DE
DEPORTES DE ÁVILA

Número 1.112/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

A N U N C I O

Resolución de fecha 22 de marzo del año en
curso, dictada por el Tte. de Alcalde Delegado de
Personal y Régimen Interior (P.D. Res. 19/06/03),
mediante la que se aprueba la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
convocadas por este Excmo. Ayuntamiento para la
provisión en propiedad de las plazas que se citan,
vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario de
esta Corporación, e incluidas en la Oferta de Empleo
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de los ejercicios 2002 y 2003, al tiempo que se deter-
mina la composición de los respectivos Tribunales
Calificadores y el lugar, fecha y hora en que darán
comienzo aquellas:

OOFFEERRTTAA  DDEE  EEMMPPLLEEOO  PPÚÚBBLLIICCOO
EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000022

11..-  UUNNAA  PPLLAAZZAA  DDEE  TTRRAABBAAJJAADDOORR  SSOOCCIIAALL..
SSiisstteemmaa  sseelleeccttiivvoo::  CCOONNCCUURRSSOO-OOPPOOSSIICCIIOONN  LLIIBBRREE..

A)  No habiendo sido formulada, en tiempo y
forma, reclamación alguna contra la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número
136, de fecha 16 de julio de 2004, se eleva a definiti-
va la mencionada lista en iguales términos a los ya
publicados.

La composición del Tribunal Calificador es la
siguiente:

PRESIDENTE:

TITULAR: Doña Montserrat Sánchez García.

SUPLENTE: Don Miguel Angel Abad López.

VOCALES:

- Concejal miembro de la Comisión Informativa de
Personal y Régimen Interior, en representación del
grupo de gobierno:

TITULAR: Don José María Monforte Carrasco.

SUPLENTE: Don José Francisco Hernández
Herrero.

- Concejal miembro de la Comisión Informativa de
Personal y Régimen Interior, en representación de los
grupos de la oposición:

TITULAR: Doña Isabel Casillas Marcos.

SUPLENTE: Don José María González Suarez.

- En representación de la Junta de Castilla y León:

TITULAR: Doña Juana Gómez Díaz.

SUPLENTE: Doña Alicia Milagros Quirós
Garcinuño.

- En representación del Profesorado Oficial:

TITULAR: Don Gaspar Sánchez Majadas.

SUPLENTE: Doña Cristina Escobar Pérez.

- Responsable del servicio o funcionario de la
Corporación experto en la materia:

TITULAR: Doña Belén Gómez Zurdo.

SUPLENTE: Doña Blanca Isaura Mañoso Gómez.

- Funcionario de carrera designado por la
Corporación:

TITULAR: Doña Aránzazu Fidalgo Pérez.

SUPLENTE: Don Pedro Agustín Serrano Gregorio.

- Funcionario de carrera designado a propuesta de
la Junta de Personal:

TITULAR: Don M. Angeles Bernaldo de Quirós
Arias.

SUPLENTE: Doña Elena Martín González.

SECRETARIO:

TITULAR: Doña Begoña Mayoral Encabo.

SUPLENTE: Doña Sonia Ramos Ahijado.

C) La primera de las pruebas de la Fase de
Oposición dará comienzo el próximo día 19 de abril
de 2005, a las 13,00 horas, en las Aulas del Centro
Asociado de la UNED de Avila, sito en la calle de Los
Canteros, s/n, de esta Ciudad. Los aspirantes debe-
rán acudir provistos de D.N.I. y de bolígrafo.

22..-  UUNNAA  PPLLAAZZAA  DDEE  OORRDDEENNAANNZZAA..  SSiisstteemmaa  sseelleeccttii-
vvoo::  CCOONNCCUURRSSOO-OOPPOOSSIICCIIOONN  RREESSTTRRIINNGGIIDDOO..

A) No habiendo sido formulada, en tiempo y forma,
reclamación alguna contra la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos a la convocatoria, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Provincia número 131,
de fecha 9 de julio de 2004, se eleva a definitiva la
mencionada lista en iguales términos a los ya publica-
dos.

B) La composición del Tribunal Calificador es la
siguiente:

PRESIDENTE:

TITULAR: Don Miguel Angel Abad López.

SUPLENTE: Doña Patricia Rodríguez Calleja.
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VOCALES:

- Concejal miembro de la Comisión Informativa de
Personal y Régimen Interior, en representación del
grupo de gobierno:

TITULAR: Doña Alicia García Rodríguez.

SUPLENTE: Don Antonio Pérez Martín.

- Concejal miembro de la Comisión Informativa de
Personal y Régimen Interior, en representación de los
grupos de la oposición:

TITULAR: Don José Manuel Villacastín Blázquez.

SUPLENTE: Don José Luis San Martín Suarez.

- En representación de la Junta de Castilla y León:

TITULAR: Doña Laura Rodríguez Sánchez. 

SUPLENTE: Don Rubén Sánchez Calero.

- En representación del Profesorado Oficial:

TITULAR: Doña Consuelo Dolado Ortega.

SUPLENTE: Don Valeriano García García.

- Jefe del Servicio:

TITULAR: Don Longinos Martín Rebollo.

SUPLENTE: Don Alberto Arribas Jiménez.

- Funcionario de carrera designado por la
Corporación:

TITULAR: Doña Aránzazu Fidalgo Pérez.

SUPLENTE: Don Pedro Agustín Serrano Gregorio.

- Funcionario de carrera designado a propuesta de
la Junta de Personal:

TITULAR: Doña Nieves Pérez Moreno.

SUPLENTE: Don Juan Carlos Jiménez Martín.

SECRETARIO:

TITULAR: Doña Begoña Mayoral Encabo.

SUPLENTE: Doña Sonia Ramos Ahijado.

C) La primera de las pruebas de la Fase de
Oposición dará comienzo el próximo día 14 de abril
de 2005, a las 12,00 horas, en el Salón de Sesiones
del Ayuntamiento de Avila, sito en la segunda planta
del edificio principal, Plaza del Mercado Chico, 1, de
esta Ciudad. Los aspirantes deberán acudir provistos
de D.N.I. y de bolígrafo.

OOFFEERRTTAA  DDEE  EEMMPPLLEEOO  PPÚÚBBLLIICCOO
EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000033

-  DDOOSS  PPLLAAZZAASS  DDEE  OOFFIICCIIAALL  DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO  MMUUNNII-
CCIIPPAALL  DDEE  AALLUUMMBBRRAADDOO..  SSiisstteemmaa  sseelleeccttiivvoo::  CCOONN-
CCUURRSSOO-OOPPOOSSIICCIIOONN  ((uunnaa  ppllaazzaa  eenn  ttuurrnnoo  lliibbrree  yy  uunnaa
ppllaazzaa  eenn  ttuurrnnoo  rreessttrriinnggiiddoo))..

A)  Habiendo sido formulada, en tiempo y forma,
reclamación contra la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a la convocatoria, publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia número 107, de fecha
7 de junio de 2004, por Don pedro Alvarez Llamas, y
no admitiéndose la misma en vir tud de Resolución de
esta Tenencia de Alcaldía de fecha 12 de julio de 2004
y de Decreto desestimatorio de recurso de reposición
formulado de fecha 21 de diciembre pasado, se eleva
a definitiva la mencionada lista en iguales términos a
los ya publicados.

B) La composición del Tribunal Calificador es la
siguiente:

PRESIDENTE:

TITULAR: Don Antonio Pérez Martín.

SUPLENTE: Doña Alicia García Rodríguez.

VOCALES:

- Concejal miembro de la Comisión Informativa de
Personal y Régimen Interior, en representación del
grupo de gobierno:

TITULAR: Don Miguel Angel Abad López.

SUPLENTE: Doña Patricia Rodríguez Calleja.

- Concejal miembro de la Comisión Informativa de
Personal y Régimen Interior, en representación de los
grupos de la oposición:

TITULAR: Don José Manuel Villacastín Blázquez.

SUPLENTE: Don Mario Pérez Antolín.

- En representación de la Junta de Castilla y León:

TITULAR: Don Juan Carlos del Pozo Moreno. 

SUPLENTE: Don Francisco Javier Alvaro García.

- En representación del Profesorado Oficial:

TITULAR: Doña Susana Gil Izquierdo.

SUPLENTE: Doña M. Belén Rubio de la Cruz.
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- Jefe del Servicio:

TITULAR: Don Siro Muriel López.

SUPLENTE: Don Miguel Angel Jiménez Muñoz.

- Funcionario de carrera designado por la
Corporación:

TITULAR: Don Máximo Casillas Agüero.

SUPLENTE: Don Luis Izquierdo Ortega. 

- Funcionario de carrera designado a propuesta de
la Junta de Personal:

TITULAR: Don Fernando Hernández Casillas.

SUPLENTE: Don Blas Luis Rivero Martín.

SECRETARIO:

TITULAR: Doña Aránzazu Fidalgo Pérez.

SUPLENTE: Doña Begoña Mayoral Encabo.

C) La primera de las pruebas de la Fase de
Oposición dará comienzo el próximo día 26 de abril
de 2005, a las 13,00 horas, en las Aulas del Centro
Asociado de la UNED de Avila, sito en la calle de Los
Canteros, s/n, de esta Ciudad. Los aspirantes debe-
rán acudir provistos de D.N.I. y de bolígrafo.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y en cumplimiento de lo establecido en las Bases
de la convocatoria, sirviendo el presente de llama-
miento a los aspirantes afectados.

Ávila, 22 de marzo de 2005

El Tte. de Alcalde Delegado, (Res. 19/06/03) José
M. Monforte Carrasco.

Número 1.026/05

AY U N T A M I E N T O D E
S A N C H I D R I A N

A N U N C I O

El Ayuntamiento de Sanchidrian (Ávila), Plaza
Mayor, n.° 1, tfno. 920318005, fax 920318005.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 11/03/2005,
adoptó la aprobación inicial del Proyecto de
Urbanización referido a P.A.U denominado U.A -4, el
cual queda sometido a información pública por plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia; a lo largo de este plazo, las personas inte-
resadas podrán presentar las alegaciones que esti-
men oportunas.

En Sanchidrian, a 16 de Marzo de 2005.

El Alcalde, Ilegible

Número 1.029/05

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E
S A N P E D R O

R E S O L U C I Ó N D E A L C A L D Í A

Por la presente se aprueba la convocatoria pública
para la provisión con carácter interino de un puesto
de funcionario encuadrado en la Escala de
Administración General, subescala administrativa, de
la Corporación de Arenas de San Pedro.

La presente convocatoria se rige por las bases que
a continuación se exponen, aprobadas por Decreto
de Alcaldía de fecha 11 de marzo.

En Arenas de San Pedro a 14 de marzo de 2005.

La Alcaldesa, Ilegible.

BBAASSEESS  DDEE  LLAA  CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  PPAARRAA  LLAA
PPRROOVVIISSIIÓÓNN  MMEEDDIIAANNTTEE  PPRRUUEEBBAASS  SSEELLEECCTTIIVVAASS  DDEE
UUNNAA  PPLLAAZZAA  DDEE  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO  CCOONN  CCAARRÁÁCCTTEERR
IINNTTEERRIINNOO  DDEE  EESSTTEE  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO

PPrriimmeerraa..-  OObbjjeettoo  ddee  llaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa

Es objeto de esta convocatoria la provisión por el
procedimiento de pruebas selectivas, de una plaza de
Administrativo con carácter interino encuadrada en la
Escala de Administración General, subescala adminis-
trativa y dotada con el sueldo correspondiente al
grupo de funcionarios C con arreglo a la legislación
vigente.
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SSeegguunnddaa..-  CCoonnddiicciioonneess  ddee  llooss  aassppiirraanntteess

2.1. Para tomar parte en la selección será necesa-
rio:

Ser español

Tener cumplidos 18 años de edad

Estar en posesión del título de Bachiller superior,
Bachiller Unificado Polivalente, Bachiller LOGSE,
Formación Profesional de Segundo Grado o equiva-
lente.

No padecer enfermedad o defecto físico que le
impida el desempeño de la tareas a realizar

No hallarse inhabilitado, por sentencia firme, para
el desempeño de las funciones públicas ni haber sido
separado, mediante expediente disciplinario, del
Servicio de cualquier Administración pública.

2.2. Todas las condiciones anteriores, deberán
poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes, y mantenerse hasta el
momento del nombramiento.

TTeerrcceerraa..-  IInnssttaanncciiaass

3.1. Las instancias solicitando tomar parte en la
selección, se realizarán en el modelo aprobado en las
Bases de la convocatoria Anexo II en la que los aspi-
rantes deberán manifestar que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas en la base segunda,
se dirigirán a la Sra. Alcaldesa y se presentarán en el
Registro de este Ayuntamiento durante el plazo de 5
días naturales, contados a partir del siguiente a aquél
en que aparezca el último de los anuncios de la con-
vocatoria, que se publicará en el BOP, en el Tablón de
anuncios del Ayuntamiento y en el Diario de Ávila.

3.2 Las instancias también podrán presentarse
conforme dispone el Art. 38.4 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre.

3.3 La instancia se presentará con la fotocopia del
DNI y con el resguardo que acredite el pago de los
derechos de examen.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos
que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudien-
do únicamente demandar su modificación en el plazo
que se recoge en la base 4.1

3.5. Los derechos de examen, cuya cuantía se fija
en 20 , deberá ingresarse en la CC nº
2105.0150.06.0100000010 abier ta a nombre del
Ayuntamiento de Arenas de San Pedro en la Caja
Castilla la Mancha de la C/ Triste Condesa, 28 de esta
localidad, especificando la plaza a la que se opta y no

podrá ser devuelto más que en el caso de no ser
admitido a examen por falta de requisitos exigidos
para tomar parte del mismo. La falta de abono de los
derechos de examen determinará la exclusión del
aspirante.

3.6. En ningún caso la mera presentación y pago
de los derechos de examen supondrá sustitución del
trámite de presentación, en tiempo  y forma, de impre-
so de solicitud con arreglo a lo dispuesto.

3.7. También podrá hacerse efectivo el pago
mediante giro postal, dirigido a la Tesorería de este
Ayuntamiento, en el que conste el nombre, apellidos,
domicilio y puesto de trabajo al que optan y cuyo res-
guardo se unirá a la solicitud.

3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o
a petición del interesado.

CCuuaarrttoo..-  AAddmmiissiióónn  ddee  aassppiirraanntteess

4.1. Terminado el plazo de presentación de instan-
cias, la Presidencia de la Corporación publicará en el
Tablón de anuncios de la Casa Consistorial la lista de
los admitidos y excluidos, así como fijará la fecha de
realización de las pruebas selectivas.

QQuuiinnttaa..-  TTrriibbuunnaall  ccaalliiffiiccaaddoorr

5.1. El tribunal calificador estará constituido de la
siguiente forma:

- Presidente, el de la Corporación o miembro en
quién delegue.

- Vocal, que será un representante de los funciona-
rios.

- Vocal, que poseerá titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza
convocada.

- Vocal, en las mismas condiciones que el señala-
do anteriormente.

- Secretario, el de la Corporación o representante
legal del mismo.

5.2. Se designarán suplentes, que en sustitución
de los titulares, integrarán el tribunal. El Tribunal no
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más
de la mitad de sus miembros titulares o suplentes
indistintamente. 

5.3. La designación de miembros del Tribunal se
hará pública en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento.
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5.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.5. No podrán formar parte del Tribunal los que
estuvieran incursos en alguno de los supuestos de
abstención y recusación previstos en el Art. 28 de la
Ley 30/1992, o hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los miembros del Tribunal tendrán derecho a
la percepción de las indemnizaciones que correspon-
dan por asistencia de acuerdo con el RD 462/2002,
de 24 de mayo.

SSeexxttaa..-PPrroocceeddiimmiieennttoo  ddee  sseelleecccciióónn

6.1. El procedimiento de selección consistirá en un
examen tipo test sobre las materias que se relacionan
en el anexo I de las bases.

6.2. Si se estima necesario, la comisión de
Selección podrá convocar a los aspirantes a la realiza-
ción de una entrevista personal para valoración de
méritos.

SSééppttiimmaa..-  RReellaacciióónn  ddee  aapprroobbaaddooss  

7.1.Terminada la calificación de los aspirantes en las
pruebas selectivas, el Tribunal publicará en el tablón
de anuncios, la relación de aprobados por orden de
puntuaciones, sin que puedan superar el número de
plazas convocadas, elevando la misma a la
Presidencia de la Corporación para que formule la
correspondiente propuesta de nombramiento.

OOccttaavvaa..-  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  ddooccuummeennttooss  yy  nnoommbbrraa-
mmiieennttoo

8.1. El aspirante propuesto presentará en el
Ayuntamiento, dentro del plazo de 5 días naturales,
contados a partir de la publicación de la lista de apro-
bados, los documentos acreditativos de las condicio-
nes que para tomar parte en la oposición se exigen
que son:

1º Fotocopia del DNI compulsada

2º Certificado de nacimiento, expedido por el
Registro Civil correspondiente

3º Fotocopia del título académico exigido, o res-
guardo del pago de derecho del mismo compulsada

4º Certificado médico acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto físico que impida el desempe-
ño de las tareas a desempeñar

5º Declaración jurada de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio al
Estado, CCAA o Entidades Locales, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de las funciones públicas.

8.2. Quienes tuvieran la condición de funcionario
público están exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya acreditados para obte-
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar
únicamente certificación del Ministerio, Corporación
Local u Organismo Público del que dependan, acredi-
tando su condición y demás circunstancias que cons-
ten en su hoja de servicios.

8.3. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos
de fuerza mayor el aspirante propuesto no presentara
la documentación o no reuniera los requisitos exigi-
dos, no podrá ser nombrados y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en las pruebas
selectivas.

8.4. El nombramiento se realizará mediante resolu-
ción de la Sra. Alcaldesa, se notificará al aspirante
seleccionado y se remitirá anuncio para su publica-
ción en el Tablón de anuncios. El aspirante nombrado
deberá tomar posesión en el plazo de diez días hábi-
les, a contar del siguiente al que le sea notificado el
nombramiento, aquel que no tome posesión en el
plazo indicado, sin causas justificada, decaerá de
todos sus derechos.

8.5. Asimismo y por orden de puntuación, se nom-
brarán a tres suplentes.

NNoovveennaa..-  IInncciiddeenncciiaass

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la oposición, en todo lo no pre-
visto en estas bases.

DDéécciimmaa..-  RReeccuurrssooss

La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ésta y de la actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados,
en los casos y forma establecidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre y la Ley 29/1998, de 13 de julio
reguladora de la jurisdicción contencioso administrati-
va

UUnnddéécciimmaa..-  DDeerreecchhoo  ssuupplleettoorriioo

En lo no previsto en estas bases se estará a lo dis-
puesto en la Ley 7/85 de 2 de Abril, en el Real
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Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril, en la Ley
30/84 de 2 de Agosto y el Real Decreto 896/91 de 7
de Junio. 

AANNEEXXOO  II..-

1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y Deberes fundamentales. El
Tribunal Constitucional. El defensor del pueblo.

2.- La Corona. Sucesión y regencia. Las atribucio-
nes del Rey. Las Cortes Generales: composición y
atribuciones. El poder judicial. Organización Judicial
Española

3.- El Gobierno y la Administración del Estado. La
Administración periférica del Estado: Los Delegados
de Gobierno en las CC.AA y Subdelegados del
Gobierno en las provincias. La organización territorial
del Estado: La Administración Local y las
Comunidades Autónomas.

4.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo.
Principios de actuación de la Administración Pública.

5.- El acto administrativo, concepto. Elementos,
clases, requisitos, motivación y forma. Actos adminis-
trativos convencionales.

6.- Eficacia de los actos administrativos: El princi-
pio de autotutela declarativa. Condiciones. La notifica-
ción: contenido, plazo y práctica. La notificación
defectuosa. La publicación. La aprobación por otra
administración. La demora y retroactividad de la efica-
cia.

7.- La invalidez del acto administrativo. Supuestos
de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El princi-
pio de conservación del acto administrativo. La revi-
sión de actos y disposiciones por la propia administra-
ción. La revocación de los actos. La rectificación de
errores materiales o de hecho.

8.- Disposiciones generales sobre los procedimien-
tos administrativos y normas reguladoras de los distin-
tos procedimientos. La iniciación del procedimiento:
clases, subsanación y mejora de solicitudes.
Presentación de solicitudes, escritos y comunicacio-
nes. Los registros administrativos. Términos y plazos:
cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.
Ordenación. Instrucción: intervención de los interesa-
dos, pruebas e informes.

9.- Terminación del procedimiento. La obligación
de resolver. Contenido de la resolución expresa: prin-
cipios de congruencia y de no agravación de la situa-

ción inicial. La terminación convencional. La falta de
resolución expresa: el régimen del silencio administra-
tivo. El desestimiento y la renuncia. La caducidad.

10.- Las fuentes del derecho local. Regulación
básica del estado y normativa de las Comunidades
Autónomas en materia de régimen local. La inciden-
cia de la legislación sectorial sobre el régimen local.

11.- La potestad reglamentaria de las Entidades
Locales: reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de
elaboración. El Reglamento orgánico y los Bandos.

12.- La organización municipal. Organos necesa-
rios. El Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la
Junta de Gobierno Local. Atribuciones y delegacio-
nes. La Comisión Especial de Cuentas. Los órganos
complementarios: comisiones informativas, Consejos
Sectoriales y otros órganos. Los grupos políticos:
composición, organización, financiación y funciones.

13.- El Presupuesto de las Corporaciones Locales:
Elaboración, aprobación y ejecución.

14.- Las Haciendas Locales: referencia a los ingre-
sos. Las ordenanzas fiscales.

AANNEEXXOO  IIII

INSTANCIA

Fecha de publicación de la convocatoria en el
BOP.............................................

11..-  DDaattooss  PPeerrssoonnaalleess

1.1.- Primer apellido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.2.- Segundo apellido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.3.- Nombre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.4.- nº D.N.I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.5.- Fecha nacimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.6.- Domicilio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.7.- Localidad (Distrito postal)  . . . . . . . . . . . . . . . .

1.8.- Provincia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.9.- Teléfono  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

22..-  FFoorrmmaacciióónn..

2.1.- Titulación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.2.- Centro de expedición. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Adjunto.- Fotocopia del D.N.I.

El abajo firmante solicita ser admitido a las prue-
bas selectivas a que se refiere la presente instancia:
DECLARA que son cier tos los datos consignados en
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ella y que reúnelas condiciones exigidas para ingreso
en la Administración Pública y las especialmente
señaladas en la convocatoria anteriormente citada.

En Arenas de San Pedro a ......... de ............... de
200.......

Número 902/05

AY U N T A M I E N T O D E L A
S E R R A D A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2005, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. 15.097,90

2 Impuestos Indirectos. 4.044,49

3 Tasas y Otros Ingresos. 9.952,96

4 Transferencias Corrientes. 18.583,43

5 Ingresos Patrimoniales. 2.535,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de Capital. 27.500,00

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 7777..771133,,7788

GASTOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. 11.637,92 

2 Gastos en Bienes Corrientes y

Servicios. 28.269,31

3 Gastos Financieros. 150,00

Transferencias Corrientes. 1.000,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. 35.156,55

7 Transferencias de Capital. 1.500,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 7777..771133,,7788

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se
publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:

Personal Funcionario: Secretario Interventor
(Agrupado): 1.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso. La Serrada a 5 de
Marzo de 2005.

El Alcalde, Ángel Herraez Collado

Número 1.099/05

AY U N T A M I E N T O D E G U I S A N D O

AANNUUNNCCIIOO  RREELLAATTIIVVOO  AA  LLAA  SSUUBBAASSTTAA  PPAARRAA  EELL
AARRRREENNDDAAMMIIEENNTTOO  DDEELL  CCAAMMPPIINNGG  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE

GGUUIISSAANNDDOO..

11..  OObbjjeettoo..

El arrendamiento del Camping Municipal “Los
Galayos”, de Guisando.

22..  DDuurraacciióónn  ddee  llaa  EExxpplloottaacciióónn..  

Cinco años.

33..  TTiippoo  ddee  LLiicciittaacciióónn..

Veinticuatro mil euros anuales al alza (IVA no inclui-
do) y con la actualización anual del IPC.

44..  FFiiaannzzaa  PPrroovviissiioonnaall  

Dos mil cuatrocientos euros.

55..  FFiiaannzzaa  DDeeffiinniittiivvaa..

Diez por ciento del valor de adjudicación de la
subasta multiplicado por cinco.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
34 Lunes, 28 de Marzo de 2005 Número 58



66..  CCoonnddiicciioonneess  eessppeeccííffiiccaass  ddeell  aarrrreennddaammiieennttoo-
OObblliiggaacciioonneess  ddeell  aarrrreennddaattaarriioo////  DDeerreecchhooss  yy
OObblliiggaacciioonneess  ddeell  AAyyuunnttaammiieennttoo////  RReellaacciioonneess  eennttrree  eell
AArrrreennddaattaarriioo  yy  llooss  UUssuuaarriiooss////  RRééggiimmeenn  JJuurrííddiiccoo..
FFiigguurraann  rreeccooggiiddaass  eenn  eell  PPlliieeggoo  ddee  CCoonnddiicciioonneess..

77..  PPrrooppoossiicciioonneess  yy  DDooccuummeennttaacciióónn  aa  pprreesseennttaarr  ppoorr
llooss  iinntteerreessaaddooss..

A) Sobre cerrado con la reseña “Proposición para
tomar parte en la subasta del camping municipal de
Guisando”, modelo: “Don/Doña ........................................
............................................ mayor de edad con domicilio
en ........................................ (municipio, calle o plaza y
número) .............................. con DNI número ..................
en nombre propio// o en representación de ...............
(datos del representado) .................................... cono-
ciendo la convocatoria a subasta pública para la adju-
dicación del camping municipal de Guisando, deseo
tomar parte en la misma comprometiéndome a arren-
dar el camping por una renta anual de ......................
(en letra y en números) ..................................... (IVA no
incluido) y con íntegra aceptación del pliego de con-
diciones redactado al efecto por el Ayuntamiento de
Guisando del cual tengo conocimiento.

En ...................... (lugar) .............................a ................
(fecha) ........................firma“.

B) En sobre cerrado con la reseña
“Documentación complementaria de la proposición
en subasta del camping municipal de Guisando”, se
deberá incluir la siguiente documentación:

DNI (fotocopia compulsada) o NIF// Declaración
de no hallarse incurso en las causas de incompatibili-
dad establecidas en la normativa de contratos de de
administraciones públicas en lo relativo al objeto de
este contrato// Resguardo acreditativo de haber
depositado la fianza provisional// Si se actúa en repre-
sentación de otra persona, poder o documentación
relativa a dicha representación adecuadamente auten-
ticada// Tratándose de sociedad mercantil inscrita en
el registro mercantil, escritura de constitución de la
misma// Declaración expresa de hallarse al corriente
de sus obligaciones tributarias y de seguridad social.

88..  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  pprrooppoossiicciioonneess  yy  aappeerrttuurraa  ddee  ppllii-
ccaass..

Presentación, durante del plazo de 15 días natura-
les a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOP// Apertura, el siguiente día
hábil a la finalización de dicho plazo y a las 13:00
horas.

99..  AAddjjuuddiiccaacciioonneess..

La adjudicación de la mesa de contratación será
provisional, la definitiva le corresponderá al Pleno del
Ayuntamiento.

1100..  GGaassttooss..

De cuenta del adjudicatario el pago del anuncio en
el BOP.

1111..  PPlliieeggooss  ddee  CCoonnddiicciioonneess..

Se encuentran a disposición de los interesados en
las dependencias municipales.

1122..  TTeellééffoonnoo  ddee  ccoonnttaaccttoo::  992200-337744000011..

En Guisando a 21 de marzo de 2005.

El Alcalde, Don José Luis Blázquez Jara.

Número 1.030/05

AY U N T A M I E N T O D E P O YA L E S
D E L H O Y O

A N U N C I O

D. Matías Gómez Sánchez, Alcalde Presidente del
Excmo Ayuntamiento de Poyales del Hoyo, Ávila
mediante el presente Anuncio

HAGO SABER:

Que por Dª Mercedes Arrojo Fernández y Dª
Maravillas Sánchez Sánchez, se ha solicitado Licencia
Municipal de Obras para la construcción de vivienda
Unifamiliar en Suelo Rústico en el Paraje del Ejido,
Parcela 105, Polígono 1.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y según lo preceptuado en el ar t. 307.3 del Decreto
22/2004 de 29 de Enero por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo y Castilla y León, some-
tiéndose dicho expediente a un período de
Información pública de Veinte Días contados a partir
de la Publicación del presente Anuncio, período den-
tro del cual se podrán presentar las oportunas
Alegaciones o Reclamaciones que se estimen perti-
nentes en la Secretaría de este Excmo Ayto en hora-
rio de 9 a 14 horas.

En Poyales del Hoyo, a 16 de marzo de 2005

El Alcalde, Matías Gómez Sánchez
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Número 933/05

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E
A R É V A L O

E D I C T O

Por D. Anacleto Gago Jiménez, con domicilio en
C/ San Vicente, 23, de Nava de Arévalo, se solicita
licencia ambiental para la explotación de un taller de
cerrajería, estructuras y aluminio, en nave a construir
en la C/ San Vicente, 52, de la misma localidad.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar t. 27
de la Ley 11/2003 de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se hace público, para que todo aquel
que pudiera resultar afectado de algún modo por
dicha actividad, pueda formular las alegaciones u
observaciones que considere oportunas, en el plazo
de 20 días a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
provincia de Avila.

En Nava de Arévalo, a 7 de marzo de 2005.

El Alcalde, Enrique Rodríguez Rodríguez.

Número 611/05

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E L
B A R C O

E D I C T O

Por GALAMPERNA C.B., se solicita licencia muni-
cipal ambiental para establecer la industria o actividad
en la Calle de los Pozos, 1 de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de la Comunidad de Castilla y
León, se hace público, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad que se pretende instalar, puedan formular
las observaciones pertinentes en el plazo de veinte
días hábiles a contar de la inserción del presente
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Nava del Barco, a 16 de febrero de 2005.

El Alcalde, Ilegible.

Número 725/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N
D E L M O L I N I L L O

E D I C T O

Que D. Pablo Rivas González, con D.N.I. nº
6.584.716-T ha solicitado en este Ayuntamiento licen-
cia municipal para el ejercicio de la actividad de Bar,
en inmueble de su propiedad, sitio en la C/ Lonsario
s/n, de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 5 de la vigente Ley 5/93, de 21 de octubre, se
hace público, para que quienes pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencionada activi-
dad que se pretende instalar, puedan formular ante
esta Ayuntamiento, por escrito, las observaciones per-
tinentes en el plazo de quince días a contar desde la
inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En San Juan del Molinillo, a 18 de febrero de 2005.

El Alcalde, Andrés Herranz López.

Número 752/05

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E
S A N P E D R O

E D I C T O

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), Dª Carmen de Aragón
Amunarriz,

HACE SABER

Que D. Juan Gabriel Moreno Gil

Ha solicitado en este Ayuntamiento Licencia
Ambiental para la actividad de: Centro Zoológico para
Rehala en la calle o paraje: Los Olivares, en el Anejo
de Hontanares de esta localidad de Arenas de San
Pedro

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t, 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el expedien-
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te a información pública durante veinte días, contados
a partir del siguiente a la inserción de este anuncio,
para que se formulen, por escrito en este
Ayuntamiento, las observaciones que se estimen
oportunas.

Arenas de San Pedro, a 23 de febrero de 2005.

La Alcaldesa, Carmen de Aragón Amunárriz.

Número 987/05

AY U N T A M I E N T O D E U M B R Í A S

E D I C T O

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento,
el Presupuesto General para el año de 2005, caso de
que durante el período de exposición no se produje-
ran reclamaciones en contra suya, por un importe de
Ciento doce mil ochocientos cuarenta y dos con vein-
tiséis euros, nivelado en ingresos y gastos, con el
siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

INGRESOS:

1.- Impuestos directos 22.690,00 

2.- Impuestos indirectos 5.620,00 

3.- Tasas y otros ingresos 7.974,26 

4.- Transferencias corrientes 37.390,00 

5.- Ingresos patrimoniales 3.168,00 

7.- Transferencias de capital 36.000,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 111122..884422,,2266  

GASTOS:

1.- Gastos de personal 29.242,26 

2.- Castos en bienes corrientes 42.600,00

4.- Transferencias corrientes 1.000,00 

6.- Inversiones reales 40.000,00 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 111122..884422,,2266  

Igualmente y dando cumplimiento a lo que dispo-
ne el ar tículo 127 del Real Decreto Ley 781/86 de 18
de abril, la plantilla de personal queda fijada de l-a
siguiente forma:

Denominación de las plazas.

- Personal funcionario de carrera.

A) Funcionarios con habilitación de carácter nacio-

nal:

1.- Secretario-Interventor, una plaza, agrupado con

Puerto Castilla, Gil García y Solana de Ávila.

Estará de manifiesto al público por espacio de

quince días hábiles contados a partir del siguiente a

la publicación de éste Edicto en el Boletín Oficial de

Ia Provincia.

Contra dicha aprobación definitiva puede interpo-

nerse, directamente, recurso contencioso-administrati-

vo ante el Tribunal correspondiente de esta jurisdic-

ción.

En Umbrías a 9 de marzo de 2005.

El Alcalde, Ilegible

Número 962/05

AY U N T A M I E N T O D E
N A V A L O N G U I L L A

E D I C T O

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento,

el Presupuesto General para el año de 2005, caso de

que durante el período de exposición no se produje-

ran reclamaciones en contra suya, por un importe de

Doscientos veinte mil novecientos noventa con veinti-

séis euros, nivelado en ingresos y gastos, con el

siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

INGRESOS:

1.- Impuestos directos 32.500,00 

2.- Impuestos indirectos 20.120,00 

3.- Tasas y otros ingresos 25.410,26 

4.- Transferencias corrientes 49.240,00 

5.- Ingresos patrimoniales 23.520,00 

7.- Transferencias de capital 70.200,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 222200..999900,,2266  
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GASTOS:

1.- Gastos de personal 44.190,26 

2.- Gastos en bienes corrientes 66.800,00 

4.- Transferencias corrientes 7.000,00 

6.- Inversiones reales 103.000,00 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 222200..999900,,2266  

Igualmente y dando cumplimiento a lo que dispo-
ne el ar tículo 127 del Real Decreto Ley 781186 de 18
de abril, la plantilla de personal queda fijada de la
siguiente forma:

Denominación de las plazas.

- Personal funcionario de carrera.

A) Funcionarios con habilitación de carácter nacio-
nal:

1.- Secretario-Interventor, una plaza, agrupado con
Nava del Barco y Tormellas.

Estará de manifiesto al público por espacio de
quince días hábiles contados a partir del siguiente a
la publicación de éste Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra dicha aprobación definitiva puede interpo-
nerse, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal correspondiente de esta jurisdic-
ción.

En Navalonguilla (Ávila) a 8 de marzo de 2005. 

El Alcalde, Ilegible
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Número 741/05

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

NEGOCIADO DE SANCIONES

R E S O L U C I Ó N   D E   A L C A L D I A

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las Resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra el presente acuerdo o resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer Vd. Recurso
Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contando desde la recepción de la presente notificación, ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila. De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 17,2 del Real
Decreto 320/94 de 25 de febrero (BOE nº 95, de fecha 21 de abril de 1.994), sin perjuicio de poder recurrir en repo-
sición ante el órgano que dictó el acto de imposición de la sanción en el plazo de un mes (ar t. 52.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local).

Las multas podrán ser abonadas en periodo voluntario, durante los quinces días hábiles a partir del día siguien-
te al de la presente publicación, con la advertencia de que de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía eje-
cutiva, con aplicación de los recargos correspondientes.

El pago de las multas se realizarán en Caja Duero n° de cuenta 2104-0303-43-1100037997 o en Caja de Ávila n°
de cuenta 2094-0004-41-0004197653, con indicación del número de expediente y matricula del vehículo.

Los respectivos expedientes sancionadores se encuentran en oficina del Negociado de Sanciones del EXCMO.
Ayuntamiento de Arévalo (Ávila).

EXPEDT NOMBRE  Y  APELLIDO D.N.I INFRACCIÓN MATRÍCULA SANCIÓN DOMICILIO

240/2004 RAÚL RUIZ LÓPEZ 58.884.474 R.G.C. At. 94 1743-CWN 50,00 MADRID 

243/2004 VICTORIA CORTES MONETRO 50.432.270 “ “ 154 0487-BSK 60,00 MADRID 

244/2004 JOSÉ M- GARCÍA GARCÍA 06.561.362 “ “ 154 M-2348-WF 60,00 ARÉVALO 



EXPEDT NOMBRE  Y  APELLIDO D.N.I INFRACCIÓN MATRÍCULA SANCIÓN DOMICILIO

251/2004 ÁNGEL NOGUES GUTIÉRREZ 00.703.930 R.G.C. At.159 3997-CVG 30,00 MADRID 

254/2004 RAFAEL MENDOZA LÓPEZ 06.522.576 “ “ 159 1232-BXT 30,00 ARÉVALO 

255/2004 RIBANTAR, S. L. B47398821 “ “ 159 VA-5543-AJ 30,00 TORDESILLAS 

256/2004 ÁNGEL JORGE ALDUDO 70.789.840 “ “ 155 M-8828-EY 30,00 HERNANSANCHO 

262/2004 DAVID PORTELA GÓMEZ 01.756.811 “ “ 152 M-4983-YJ 60,00 MADRID 

276/2004 RAÚL GONZÁLEZ GARCÍA 02.549.529 “ “ 152 M-2178-MU 30,00 MADRID 

281/2004 RAQUEL ALVARO GONZALO 07.492.833 “ “ 94 0149-CYR 30,00 POZUELO DE ALARCÓN 

293/2004 ALBERTO MAYO PEREZ 03.094.355 “ “ 171 GU-0070-G 50,00 AZUQUECA DE HENARES 

295/2004 PEDRO J. MORENO SÁNCHEZ 52.115.052 “ “ 94 7305-CBM 50,00 TORREJÓN DE ARDOZ 

298/2004 JOSÉ MIGUEL MARTÍN GARCÍA 06.562.823 “ “ 94 M-5072-PW 30,00 ÁVILA 

306/2004 RICARDO ALAVREZ MEDIOLA B53325296 “ “ 159 8470-CTC 30,00 Sª. VICENTE DE RASPEI

Arévalo, 21 de febrero de 2005

El Alcalde, Vidal Galicia Jamarillo
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Número 960/05

AY U N T A M I E N T O D E T O R M E L L A S

E D I C T O

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento,
el Presupuesto General para el año de 2005, caso de
que durante el período de exposición no se produje-
ran reclamaciones en contra suya, por un importe de
Setenta y seis mil trescientos noventa y tres con cua-
renta y nueve euros, nivelado en ingresos y gastos,
con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

INGRESOS:

1.- Impuestos directos 18.600,00 

2.- Impuestos indirectos 6.120, 00 

3.- Tasas y otros ingresos 9.553,49 

4.- Transferencias corrientes 16.470,00 

5.- Ingresos patrimoniales 2.650,00 

7.- Transferencias de capital 23.000,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 7766..339933,,4499  

GASTOS:

1.- Gastos de personal 10.993,49 

2.- Gastos en bienes corrientes 23.700,00 

3.- Transferencias corrientes 1.700,00 

6.- Inversiones reales 40.000,00 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 7766..339933,,4499  

Igualmente y dando cumplimiento a lo que dispo-
ne el ar tículo 127 del Real Decreto Ley 781/86 de 18
de abril, la plantilla de personal queda fijada de la
siguiente forma:

Denominación de las plazas.

- Personal funcionario de carrera.

A) Funcionarios con habilitación de carácter nacio-
nal:

1.- Secretario-Interventor, una plaza, agrupado con
Navalonguilla y Nava del Barco.

Estará de manifiesto al público por espacio de
quince días hábiles contados a partir del siguiente a
la publicación de éste Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra dicha aprobación definitiva puede interpo-
nerse, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal correspondiente de esta jurisdic-
ción.

En Tormellas (Ávila) a 8 de marzo de 2005.

La Alcalde Ilegible



Número 954/05

AY U N T A M I E N T O D E P U E R T O
C A S T I L L A

E D I C T O

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento,
el Presupuesto General para el año de 2005, caso de
que durante el período de exposición no se produje-
ran reclamaciones en contra suya, por un importe de
Ciento quince mil trescientos siete con ocho euros,
nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente des-
arrollo a nivel de capítulos:

INGRESOS:

1.- Impuestos directos 27.590,00 

2.- Impuestos indirectos 6.120,00 

3.- Tasas y otros ingresos 10.829,08 

4.- Transferencias corrientes 19.690,00 

5.- Ingresos patrimoniales 17.778,00 

7.- Transferencias de capital 33.300,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 111155..330077,,0088  

GASTOS:

1.- Gastos de personal 7.787,08 

2.- Gastos en bienes corrientes 48.520,00 

6.- Inversiones reales 59.000,00 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 111155..330077,,0088  

Igualmente y dando cumplimiento a lo que dispo-
ne el ar tículo 127 del Real Decreto Ley 781/86 de 18
de abril, la plantilla de personal queda fijada de la
siguiente forma:

Denominación de las plazas.

- Personal funcionario de carrera.

A) Funcionarios con habilitación de carácter nacio-
nal:

1.- Secretario-Interventor, una plaza, agrupado con
Gil García, Solana de Ávila y Umbrías.

Estará de manifiesto al público por espacio de
quince días hábiles contados a partir del siguiente a
la publicación de éste Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra dicha aprobación definitiva puede interpo-
nerse, directamente, recurso contencioso-administrati-

vo ante el Tribunal correspondiente de esta jurisdic-
ción.

En Puerto Castilla a 7 de marzo de 2005.

El Alcalde, Ilegible

Número 959/05

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E L
B A R C O

E D I C T O

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento,
el Presupuesto General para el año de 2005, caso de
que durante el período de exposición no se produje-
ran reclamaciones en contra suya, por un importe de
Ciento tres mil quinientos treinta y cuatro con noventa
y un euros, nivelado en ingresos y gastos, con el
siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

INGRESOS:

1.- Impuestos directos 22.100,00 

2.- Impuestos indirectos 3.820,00 

3.- Tasas y otros ingresos 9.204,91 

4.- Transferencias corrientes 20.240,00 

5.- Ingresos patrimoniales 5.170,00 

7.- Transferencias de capital 43.000,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 110033..553344,,9911  

GASTOS:

1.- Gastos de personal 18.884,91 

2.- Gastos en bienes corrientes 32.150,00 

4.- Transferencias corrientes 2.500,00 

6.- Inversiones reales 50.000,00 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 110033..553344,,9911  

Igualmente y dando cumplimiento a lo que dispo-
ne el ar tículo 127 del Real Decreto Ley 781/86 de 18
de abril, la plantilla de personal queda fijada de la
siguiente forma:

Denominación de las plazas.

- Personal funcionario de carrera.
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A) Funcionarios con habilitación de carácter nacio-
nal

1.- Secretario-Interventor, una plaza, agrupado con
Navalonguilla y Tormellas.

Estará de manifiesto al público por espacio de
quince días hábiles contados a partir del siguiente a
la publicación de éste Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra dicha aprobación definitiva puede interpo-
nerse, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal correspondiente de esta jurisdic-
ción.

En Nava del Barco (Ávila) a 9 de marzo de 2005.

El Alcalde, Ilegible

Número 922/05

AY U N T A M I E N T O D E R S A N T A
M A R Í A D E L O S C A B A L L E R O S

A N U N C I O

Por el Ayuntamiento Pleno se ha adoptado acuer-
do de aprobación inicial , en Sesión Ordinaria de 21-
2-2005 , del Presupuesto General para el ejercicio del
2005. Se expone al público durante quince días a par-
tir de la publicación de este anuncio en el BOP de
conformidad con el ar tículo 169 del RDL 2/2004 de 5
de Marzo Texto Refundido LRHL. Las reclamaciones
se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento y e
irán dirigidas al Pleno del Ayuntamiento.

RREESSUUMMEENN  DDEELL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO

INGRESOS

CAP. I IMPUESTOS DIRECTOS 27.308,00

CAP. II IMPUESTOS INDIRECTOS 2.832,84

CAP. III TASAS Y OTROS INGRESOS 13.200,00

CAP. IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 28.200,00.

CAP. V INGRESOS PATRIMONIALES 6.000,00.

CAP. VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 35.062,53 

CAP. VIII ACTIVOS FINANCIEROS 1.202,02

TTOOTTAALL 111133..880055,,3399

GGAASSTTOOSS

CAP. I GASTOS DE PERSONAL 10.900,00

CAP. II GASTOS EN BIENES CORRIENTES 57.600,00

CAP. III GASTOS FINANCIEROS 300,00

CAP. IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.200,00

CAP. VI INVERSIONES REALES 42.603,37

CAP. VIII ACTIVOS FINANCIEROS 1.202,02

TTOOTTAALL 111133..880055,,3399

PPLLAANNTTIILLLLAA  DDEE  PPEERRSSOONNAALL..

FUNCIONARIO. Habilitación Nacional. Secretaría-
Intervención, 1 plaza agrupada.

Según lo dispuesto en el ar tículo 171 del RDL
2/2004 de 5 de Marzo Texto Refundido LRHL se
podrá interponer contra la aprobación definitiva del
Presupuesto, recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha
jurisdicción.

Santa, María de los Caballeros, 7 de marzo de
2005.

El Alcalde, Pedro Chapinal Granado

Número 1.062/05

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

Adver tido errores en el Anuncio relativo al
Ayuntamiento de Candeleda del Boletín Oficial de la
Provincia n° 48 de 10 de marzo de 2.005 deben corre-
girse los términos siguientes:

- En la página 35 donde dice los derechos de exa-
men serán de 18 debe decir los derechos de examen
serán de 18 .

- En la página 36 donde dice un tema señalado por
el Tribunal relacionado con el programa debe decir un
tema señalado por el Tribunal relacionado con el pro-
grama Anexo a la convocatoria.

- En la página 36 donde dice los cuatro ejercicios
de la oposición debe decir los tres ejercicios de la
oposición.

Candeleda, a 14 de marzo de 2.005

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor
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Número 826/05

M A N C O M U N I D A D D E
M U N I C I P I O S VA L L E A B L E S

A N U N C I O

PPrreessuuppuueessttoo  GGeenneerraall  ddeell  EEjjeerrcciicciioo  ddee  22000055

De conformidad con los ar ts. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 169,3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y 127 del Texto Refundido del
Régimen Local de 18-04-86. y aprobado inicialmente
en sesión de fecha 15 de diceimbre 2004 por el Pleno
de la Corporación, el Presupuesto General de esta
Entidad para el ejercicio de 2005, que ha resultado
definitivo al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición al público, se hace
constar lo siguiente: 

I.- Resumen del Presupuesto para 2005

INGRESOS:

A) Operaciones corrientes:

3 Tasas v otros ingresos 288 271,00

Ingresos Patrimoniales 100.00

B Operaciones de Capital:

7 Transferencias de capital 3.000,00

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 229911..337711..0000

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

1 Gastos de personal 13.550.00

2 Gastos en bienes corrientes 260.340.00

4 Transferencias corrientes 11.481.00

B) Operaciones de Capital:

6 Inversiones reales 6.000.00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 229911..337711..0000

II.- Plantilla y relación de presupuestos de esta
Entidad.

a) Plazas de Funlcionarios

1.- Con habilitación nacional: 1 en acumulación

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2001. de 5 de Marzo. por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley, Reguladora de
las Haciendas Locales. se podrá interponer directa-
mente contra el referenciado Presupuesto General,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila.

En Valle Ambles a 28 de febrero

El Pesidente, Pedro Pablo Pascula Sanz

Número 1.022/05

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

El MAJISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIME-
RA INSTANCIA Nº 3 DE ÁVILA

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO,
INMATRICULACIÓN 57/2005 A INSTANCIA DE Dª
MARIA ISABEL SAN SEGUNDO LOPEZ, expediente
de dominio aa la inmatriculación de las siguientes fin-
cas:

PAJAR en caco de Sanchorreja (Ávila), en la calle
Dos, número 26, con referencia catastral número
8033501 UL3083S 0001/QU. Ocupa todo una super-
ficie de solar de sesenta metros cuadrados, de los que
cuarenta y nueve pertenecen a pajar y 15 a patio o
corral. Linda Frente e izquierda, calle Dos; derecha
entrando, calle Dos y finca número 30 de dicha calle;
y fondo, finca número 28 de la repetida calle Dos.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a los herederos
desconocidos e incier tos de D. RICARDO HERRERO
,JIMENEZ, a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente en caso de oposición.

En Ávila a ocho de marzo de dos mil cinco.

El secretario, Ilegible
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Número 1.060/05

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

D. LUIS MANUEL HERNÁNDEZ HOFMANN
SECRETARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 3 DE AVILA HACE SABER:

Que en vir tud de lo acordado en resolución del día
de la fecha dictado en el procedimiento EJECUCIÓN
DE TÍTULOS NO JUDICIALES 273/2003 que se sigue
en este Juzgado a instancia de BANCO SANTANDER
CENTRAL HISPANO S.A. representado por Dª Ana
Isabel Sánchez García contra D. HERMINIO ENCINAR
POZO en reclamación de 7342.50 eur. euros de prin-
cipal e intereses moratorios y ordinarios vencidos más
otros 2200.00 eur. euros fijados prudencialmente para
intereses y costas de ejecución, por el presente se
anuncia la venta en pública subasta, con antelación
de veinte días cuando menos, de la siguiente finca
propiedad del ejecutado:

- FINCA 1: al sitio de los Rodeos, de 5.250 m2 cua-
drados. Linda al Norte con herederos de Cipriano
Encinar; al sur con herederos de Ángel García; al Este
con herederos de María Encinar y al Oeste con carre-
tera de Riofrio.

- FINCA 2: Al sitio de Los Rodeos, de 3.750 m2.
Linda al Norte con herederos de Angel García, al Sur
con herederos de Juan Hernández Blanco; al Este
con herederos de Victoriano Jiménez y al Oeste con
herederos de Cipriano Encinar.

- FINCA 3: Al sitio de Prado Esquinado, de 2.100
m2. Linda al Norte con finca de Jacinto Encinar
Jiménez, al Sur con herederos de Paulino García, al
Este con herederos de María Cruz y herederos de
Juan Hernández Blanco, y al Oeste con herederos de
Cipriano Encinar Jiménez.

- FINCA 4: al sitio de Prado Esquinado, de 1.420
m2. Linda al Este con herederos de Benita Encinar
Jiménez, al Oeste con otra de Don Jacinto Encinar
Jiménez, al Norte con herederos de Ángel García, y al
Sur con herederos de Juan Hernández.

- FINCA 5: al sitio de Soto o Prado esquinado, de
2.970 m2. Linda al Norte con herederos de Cayetana
Encinar, al sur con herederos de Hipólito Encinar, al
Este con herederos de Ángel García y al Oeste con
herederos de Paulino García.

- FINCA 6 al sito de la Mata o Mazarrones, , de
3.520 m2. Linda al Norte con Cordel, al Sur con here-
deros de Cayetana Encinar, al Este con herederos de
María Cruz y al Oeste con herederos de Hipolito
Encinar.

La subasta se celebrará el próximo día 13 de
MAYO de 2005 a las 10 , 30 horas en la Sala de
Audiencias de este Juzgado sito en C/ RAMÓN
CAJAL N°1 conforme con las siguientes CONDICIO-
NES:

1ª.- Las fincas embargadas han sido tasadas en:

Rústica 1: 1.656,54 euros 

Rústica 2: 1.183,24 euros 

Rústica 3: 662,62 euros 

Rústica 4: 448,05 euros 

Rústica 5: 937,13 euros 

Rústica 6: 1.110,67 euros

2ª.- La certificación registral y, en su caso, la titula-
ción del inmueble o inmuebles que se subastan esta-
rá de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

3ª.- Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente o que no existan títulos.

4ª.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes
entendiéndose por el solo hecho de participar en la
subasta, que el licitador los admite y queda subroga-
do en la responsabilidad derivada de aquellos, si el
remate se adjudicare a su favor.

5ª.- Para tomar parte en la subasta los postores
deberán depositar, previamente, en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la
entidad Banasto , agencia n° 0030-1065, cuenta n°
0294-0000-5-273/03, el 30 por 100 del valor de la
finca a efecto de subasta, devolviéndose las cantida-
des, una vez aprobado el remate, a aquellos que par-
ticipen en la misma, excepto al mejor postor, salvo
que soliciten su mantenimiento a disposición del
Juzgado para el caso en que el rematante no consig-
nare el resto del precio, debiendo consignar asimismo
en dicho resguardo si, en su caso, las cantidades
ingresadas pertenecen en todo o en parte a un terce-
ro identificándole adecuadamente.
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6ª.- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado al que se deberá acompañar el resguardo de
haber realizado la consignación a que se refiere la
condición anterior, los cuales serán abiertos al inicio
de la subasta, surtiendo los mismos efectos que las
que se realicen oralmente.

7ª.- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo
tomar parte en la subasta solo cuando existan licita-
dores, pudiendo mejorar las posturas que hicieren.

8ª.- Para el caso de que se hagan posturas que no
superen al menos el 50 por 100 del valor de tasación
o aun siendo inferior cubran, al menos, la cantidad
por la que se ha despachado ejecución, incluyendo la
previsión para intereses y costas, no se aprobará el
remate salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a la
vista de las circunstancias concurrentes en el procedi-
miento.

10ª.- El presente edicto estará expuesto en el
tablón de anuncios de este Juzgado y en los lugares
públicos de costumbre hasta la fecha de celebración
de la subasta 13 de MAYO de 2005 a las 10,30 horas.

11ª.- Para el caso de que la notificación del señala-
miento al ejecutado resultante infructuoso por encon-
trarse en ignorado paradero, sirva la presente de noti-
ficación edictal para el mismo.

12ª.- En el supuesto que por causa de fuerza
mayor no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día
y hora señalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presen-
te en AVILA, a veintiocho de febrero de dos mil cinco

El Secretario, Ilegible

Número 1.116/05

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPO JUEZ DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 3 DE AVILA

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO
REANUDACIÓN DEL TRACTO 107/2005 a instancia
de MARIA ANTONIA GARCÍA FELIPE, PEDRO

GARCÍA FELIPE expediente de dominio para la reanu-
dación de 7/192 partes del pleno dominio de la
siguiente finca:

LLAA  FFIINNCCAA  TTIIEENNEE  LLAA  SSIIGGUUIIEENNTTEE  DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN::

DEHESA DE PAJARILLA DEL BERROCAL, cuya
superficie es de tierra de todas las calidades, destina-
das a pasto, con arbolado de encina. Hay en el cen-
tro de dicha dehesa una casa grande destinada para
habitación de los guardas que está divida en dos
viviendas y además hay otra casa de moderna cons-
trucción de planta baja y alta. Superficie: 2751,27 Has.
Linda: Norte: término de Mancera de Arriba; Sur: tér-
mino de Mirueña y Dehesa de Castellanos; Este: tér-
mino de San García de los Ingelmos; y Oeste:
Dehesas de Migalvín y Zurraquín. Inscrita en el regis-
tro de la propiedad de Piedrahíta, finca 499

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a LOS HEREDEROS DESCONO-
CIDOS E INCIERTOS DE: D. ANDRÉS FELIPE
GASCÓN, ISABEL FELIPE GASCÓN, MARÍA DEL
CARMEN SANCHEZ GÓMEZ, PETRA GASCÓN
GASCÓN, MARÍA FELIPE GASCÓN, ISABEL FELIPE
GASCÓN, FAVIAN GARCÍA ARTEAGA, PRIMO
MANUEL GARRIDO SÁNCHEZ, FEDERICO FELIPE
SÁNCHEZ, MARÍA FRANCISCA FELIPE SÁNCHEZ,
ANA FELIPE SÁNCHEZ, ABELARDO GARRIDO
SÁNCHEZ, AMBROSIO DE PRADO GARRIDO,
FRANCISCA FELIPE SÁNCHEZ, ANA FELIPE
SÁNCHEZ, ANTONIO ALVAREZ-CEDRON MARTÍN,
MARÍA DE LOS ÁNGELES ALVAREZ-CEDRON
MARTÍN, LUZDIVINA MARTÍN GARCÍA, CLOTILDE
MARTÍN GARCÍA, LUIS RODRÍGUEZ GONZÁLEZ,
FELICIDAD RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, MARÍA DE LA
PURIFICACIÓN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, FELISA
MARTÍNEZ CORREDERA, ERIGIDA GARCÍA CORRE-
DERA,

JESÚS GARCÍA CORREDERA, PRIMITIVO
GARCÍA MARTÍN, FIDELA SÁNCHEZ CABALLO, para
que dentro del término anteriormente expresado
pueda comparecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

En AVILA a diecisiete de marzo de dos mil cinco

Firmas Ilegibles
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